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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador gene

ral de Asturias y León a D. Belarmino 
Tomás Alvarez. La residencia del Go
bierno general será Gijón.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de rnil novecientos treinta 

.■ y  seis..
MANUEL ,‘ ÁZ AÑA

El Presidente del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o *

Creada la Comisión de Municiones 
por Decreto de 16 de Septiembre de 
1936,. con objeto de unificar la acción 
en materia tan. importante, procede in 
corporar a la misma aquellas asisten
cias que faciliten su labor con la apor
tación de organizaciones cuya eficacia, 
demostrada desde el primer momento 
de la sublevación, conviene mantener 
para asegurar la movilización indus
trial de los establecimientos no milita
res, asi como los suministros de mate
rias primas industriales. " , • ■

A -estos fines, de acuerdo con el Con
sejo dé Ministros y a propuesta del 
Presidente, del misino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se amplia la Comisión 
de Municiones, creada por Decreto de 
16 dé Septiembre de 1936, con un téc
nico de la Dirección general dé Indus
tria, en representación del Ministerio 
de Industria y Comercio, y designado 
por éste.

Artículo 2.® La Dirección general de 
Industria queda encargada de las fun
ciones de movilización industrial de los 
establecimientos civiles que, por acuer
do de la Comisión de Municiones, se 
consideren indispensables a ios fines de 
la misma, cuidando de la dirección téc
nica de dichos establecimientos y del 
aseguramiento de los suministros de 
materias primas o productos industria
les. _

Artículo 3/L Los establecimientos in
dustriales movilizados en cumplimiento 
de acuerdo de la Comisión de Municio
nes no podrán producir o tros : artícu
los .ni dedicarse a otras actividades que 
las que dicha Comisión autorice y es
tarán intervenidos en su desenvolvi
miento económico por la representa
ción del Ministerio dé Hacienda en da 
misma.

Artículo 4.9 La inspección del aco
pio de materiales y la que se ejerza du
rante la producción, así como la re
cepción de los artículos producidos o 
suministrados én ios establecimientos 
intervenidos por iá Dirección general 
de Industria, corresponderán a las re
presentaciones dé los Ministerios de la

Guerra o de Marina y Aire en la Co
misión de Municiones, según el destino 
de dichos materiales o artículos én'-ca* 
da caso.

Artículo 5.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores a este Decre
to, en la parte que se opongan a su 
contenido, del que se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintinueve de
Septiembre de rail novecientos treinta 

'y  seis.
• ;  ■ MANUEL AZAflA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
F r a n c i s c o  L a r g o  Ca b a l l e r o *

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En uso de las ;atribucionesque con

fiere al Gobierno el artículo 6? del 
vigente Reglamento de Movilización 
del Ejército, aprobado por Decreto 
de 7 de Abril de 19312, de acuerdo con  

-el Consejo de Ministros y a propues
ta del de la Guerra,

Vengo en decretar:
. Artículo L° Se ordena la moviliza
ción de todas las clases e individuos 
de rtropa pertenecientes al cupo de 
filas de los reemplazos dé 1932. y 1933 
que 'se; encuentren dentro de las pro- 
vincia^ de Madrid, Gu adala jara, Cuen-
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ca, Castellón, Valencia, Alicante Má
laga, Murcia, Albacete, Almería, Cór
doba, Ciudad Real, Jaén y Toledo; 
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gero
na; Oviedo, Santander, Vizcaya, Bada
joz y Teruel.

Artículo 2.° Los pertenecientes a 
los Regimientos de la guarnición de 
Madrid verificarán su presentación en 
sus respectivos Cuerpos. Los restan
tes, pertenecientes a las Cajas núme
ro 1 (Madrid), que comprende los dis
tritos de Palacio, Centro, Hospicio y 
Hospital, de la capital, y los partidos 
de San Martín de Valdeiglesias, Nava!- 
carnero, San Lorenzo del Escorial, 
Alcalá de Henares, Chinchón y Torre- 
laguna; y Caja número 2 (Madrid), 
que comprende los distritos de la 
Universidad, Chamberí, Latina, Buena- 
vista, Inclusa y Congreso, de la capi
tal, y los partidos de Getafe y Colme
nar Viejo, así como también los de la 
Caja número 3 (Toledo), que compren
de la capital y los partidos de Illescas, 
Ocaña, Lillo, Quintanar de la Orden, 
Madridejos, Orgaz, Talavera, Escalona, 
Torrijos, Navahercnosa y Puente del 
Arzobispo; y Caja número 35 (Guada- 
1 ajara), -que comprende la capital y 
los partidos de Atienza, Brihuega, Gi- 
tuentes, Cogolludo, Molina, Pastrana, 
Sacedón y Sigüenza, se presentarán 
en el Centro de Movilización núme
ro 1, localizado en Madrid, en el Cuar
tel del Conde Duque. Los de la Caja 
número 4 (Ciudad Real), que com
prende la capital y los partidos de Pie- 
drabuena, Almadén, Almodóvar del 
Campo, Almagro, Daimiel, Alcázar de 
San Juan, Manzanares, Infantes y Val
depeñas; los de la Caja número 5 
(Cuenca), que comprende la capital y 
los partidos de Cañete, Mptilla del 
Palancar, Priego, Tarancón, Belmonte, 
Huete y San Clemente; los de la Caja 
número 8 (Jaén), que comprende Ja 
capital y los partidos de Alcalá la Real, 
Huelma, Andújar, Mancha Real y Mar- 
tos; los de la Caja número 9 (Ubeda), 
que comprende los partidos de Ubeda, 
Cazorla, Orcera, Villacarrillo, Linares, 
La Carolina y Baeza; los de la Caja 
número 14 (Córdoba), que comprende 
la capital y los partidos de Bujalanee, 
Montero, Posadas, Pozoblanco, Fuen- 
teovejuná e Hinojosa del Duque; Jos 
de la Caja número 15 (LucenaX, que 
comprende Lucena, Castro del Río, La 
Rambla, Aguilar, Baena, Cabra, Mon- 
tilla, Priego y Rute, y los de la Caja 
número 23 (Albacete), que comprende 
la capital y los partidos de Casas Ibá- 
ñez, La Roda, Alcaraz, Hellín, Alman- 
sa, Chinchilla y Yeste, se incorporarán 
a un Centro de Movilización que se es

tablecerá con dicho objeto en la Caja 
Recluta de Albacete.

Los pertenecientes a la Caja núme
ro 16 (Málaga), que comprende la ca
pital y los partidos de Coín, Vélez-Má- 
laga, Torox y Colmenar; los de la Caja 
de Ronda, que comprende los partidos 
de Ronda, Antequera, Archidona, Alo
ra, Campillos, Estepona, Gaucín y Mar- 
bella, y los de la Caja número 18 (Gra
nada), que comprende los distritos de 
la capital y los partidos de Alhama, 
Lo ja, Montejón, Santa Fe, Guadix, Izna- 
lloz, Baza, Huéscar, Motril, Albuñol, 
Orjiva y Ugíjar, se incorporarán a un 
Centro de Movilización que se estable
cerá en la Caja de Recluta de Málaga. 
Los pertenecientes a la Caja número 24 
(Murcia), que comprende los distritos 
de la capital y partidos de Cartagena, 
La Unión, Lorca, Tbtana, Cieza, Cara- 
vaca, Muía y Yecla, se presentarán en 
el Centro de Movilización número 6, re
sidente en Murcia. Los pertenecientes a 
la Caja número 22 (Alicante), que com
prende la capital y los partidos de. Vi- 
llajoyosa, Jijona, Villena, Monóvar, No- 
velda, Orihuela, Dolores, Elche, Alcoy, 
Cocentaina, Pego, Denía y Callosa de 
Ensarriá, se presentarán en un Centro 
de Movilización que se establecerá en 
la Caja de Recluta de Alicante. Los per- 
tenientes a la Caja de Recluta de Va
lencia número 20 (Valencia), que com
prende los distritos de Serranos, Mar, 
Mercado y San Vicente, de la capital, 
y partidos de Ságunto, Liria, Villar del 
Arzobispo, Chelva, Requena, Chiva, 
Carlet y Torrente; los de la Caja nú
mero 21 (Alcira), que comprende los 
partidos de Alcira, Gandía, Sueca, Já- 
tiba, Albaida, Alberiqué, Allora, Engue
ra y Onteniente, se presentarán en el 
Centro de Movilización número 5, que 
radica en Valencia. Los pertenecientes 
a la Caja número 30 (Castellón), que 
comprende la capital y los partidos de 
Lucena, Nules, Segóche, Vi ver, Vina- 
roz, Alboeácer, Morella y San Mateo, 
se presentarán en un Centro de Movi
lización que se establecerá en la Caja 
de Recluta de Castellón. Los pertene
cientes a la Caja número 25 (Barcelo
na), que comprende los distritos de la 
capital; los de la Caja número 26 (Bar
celona), que comprende los partidos de 
Mataré. Granollers, Arenys de Mar, 
Sabadell, Tarrasa, San Felíu de Llobre- 
gat, Villanueva y Geltrú, Villafranea 
del Panadés, Igualada, Manresa, Berga 
y Vich, y los de la Caja número 29 
(Gerona), que comprende la capital, 
La Bisbal, Santa Coloma de Farnés, 
Olot, Figueras y Puigcerdá, se presen
tarán en el Centro de Movilización nú
mero 7, que radica en Barcelona.

Los de la Caja número 27 (Tarrago
na), que comprende la capital, Reus,

Valls, Montblanch, Vendreli, Tortosa, 
Falset y Gandesa, y los de la Caja nú
mero 28 (Lérida), que comprende la 
capital, Borjas Blancas, Cervera, Ba- 
laguer, Tremp, Seo de Urgel, Solsona, 
Sort y Viella, se incorporarán al Cen
tro de Movilización número 8, loca
lizado en Lérida.

Los de la Caja número 54, que ade
más de la capital comprende los par
tidos de Gijón, Lena, Cangas de Onís, 
Llanes, Infiesto, Villaviciosa, Siero y 
Laviana, y los de la Caja número 55 
(Pravia), que comprende los distritos 
de Avilés, Cangas de Tíneo, Belmonte, 
Tineo, Luarca, Castropoll y Pravia, se 
presentarán en Gijón y en el lugar 
que el Comandante militar de la cita
da Plaza designe.

Los de la Caja número 42 (Santan
der), que comprende la capital, Cas
tro tjrdiales, Laredo, Ramales, Santo- 
ña, Torrelavega, Cabuérniga, Potes, 
Reinosa, San Vicente de la Barquera 
y Villacarriedo, se presentarán en San
tander, y los de la Caja número 40 
(Bilbao), que comprende la capital y 
El Ensanche y los partidos de Valma- 
seda, Durango, Guernica y Luno y 
Marqnina, en Bilbao, en los cuarteles 
que previamente designen los Coman
dantes militares respectivos.

Los de la Caja numero 38 (San Se
bastián), que comprende la capital y 
los partidos Azpeitia, Tolosa y Verga- 
ra, Bilbao, y en los cuarteles que pre
viamente se designe por el Comandan
te militar de dicha Plaza.

Los de, la Caja número 6 (Badajoz), 
que comprende la capital y los parti
dos de Mérida, Alburquerque, Almen- 
dralejo, Olivenza, Zafra, Jerez de los 
Caballeros y Fregenal de la Sierra, y 
los de la Caja número 7 (Villanueva 
de la Serena), que comprende Fuentes 
de Cantos, Llerena, Don Benito, Villa- 
nueva de la Serena, Herrera del Du
que, Puebla de Alcocer y Castuera, 
verificarán su presentación en Alba
cete, en el Centro de Movilización que 
se establecerá con dicho objeto en la 
Caja de Recluta de dicha capital.

Los de la Caja número 34 (Teruel), 
que además de la capital comprende 
los partidos Albarracín, Calamocha, 
Mora de Rubielos. Montalbán. Alcañiz, 
Híjar, Aliaga, Casíellote y Valderro- 
bres, se presentarán en el 'Centro de 
Movilización número 5, establecido en 
Valencia.

Artículo 3.° La presentación del 
personal de las armas de Infantería y 
Caballería se verificará antes de las 
veinticuatro horas del segundo de los 
días que transcurra desde la publica
ción del presente Decreto y en los dos 
días sucesivos, respectivamente, el de 
Artillería e Ingenieros y el de Inten-
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dencia y Sanidad, pasando a ocupar 
los cuarteles o edificios que hayan 
sido fijados.

Artículo 4.° El personal que perte
nezca a las Cajas números 1 y 2 (Ma 
drid ), número 3 (T oledo) y número 35 
(G uadalajara), se concentrará en los 
lugares siguientes: el de Infantería, 
perteneciente al remplazo de 1932, en 
el cuartel de la M oncloa, y  el de 1933, 
en el cuartel del Retiro; el de Caballe
ría, del reemplazo de 1932, en la Es
cuela Superior de Guerra, y el de 1933, 
en el cuartel del Conde Duque; el de 
Artillería, en el cuartel del Regim ien
to de Artillería a caballo (Campamen
to de Carabanchel); el de Ingenieros, 
en el cuartel del Batallón de Zapado
res número 1 (Campamento de Cara
banchel) ; el de Intendencia y Sanidad 
militar, en el cuartel de los Docks. E] 
personal perteneciente a la Caja de 
Guadalajara número 35 lo efectuará 
en los lugares siguientes: Infantería, 
Ingenieros, Intendencia y Sanidad, en 
el cuartel que ocupaba el Batallón de 
Zapadores Minadores en Alcalá de He
nares; el de Caballería y Artillería, en 
los cuarteles de Caballería de Alcalá 
de Henares, y el de Aerostación, en el 
cuartel de estas tropas en Guadalajara. 
El personal perteneciente a las tropas 
de transfnisiones y  estudios tácticos de 
Ingenieros, en el cuartel del Conde 
Duque. El perteneciente al servicio de 
Aviación lo efectuará en Los Alcáce- 
res. Todo el personal restante lo veri
ficará en los lugares que designen los 
Comandantes militares de las plazas 
léales a la República en las cuales se 
dispone la concentración de los reem
plazos de 1932 y 1933.

Artículo 5,° Los individuos de otras 
provincias que se encuentren residien
do en alguna de las anteriormente c i
tadas se presentarán en el Centro co 
rrespondiente.

Artículo' 6.° Quedan facultados los 
citados Comandantes militares y Auto
ridades locales leales de los puntos des
de los cuales hayan de efectuarse las 
partidas, para gestionar la form ación de 
trenes militares especiales, en los ca 
sos en que la capacidad de los ord i
narios sea insuficiente para los trans
portes que hayan de efectuarse, así c o 
mo para requisar los vehículos nece
sarios, atendiendo a no perjudicar 
otros servicios.

Artículo 7.° Los Comandantes m ili
tares leales de las plazas donde deban 
verificarse las concentraciones propon  
drán los ascensos de Sargentos y  Ca
bos de las clases incorporadas en la 
cuantía que estimen necesaria para el 
servicio.

Artículo 8,° Los Jefes de los depó

sitos de movilización, al efectuar la 
concentración, atenderán a agrupar al 
personal por especialidades, procuran
do constituir les Batallones de ametra
lladoras que sean posibles.

Artículo 9.° Los Comandantes mili
tares de las provincias para las cuales 
se ordena la m ovilización darán cuen
ta a este Ministerio del número de in
corporados, especificando sus empleos 
y las armas a que pertenezcan.

Artículo 10. Quedan exceptuados de 
efectuar su incorporación  en este lla
mamiento las clases e individuos de los 
citados reemplazos que se hallan alis
tados com o voluntarios en los Batallo
nes creados en virtud del Decreto del 
2 del pasado mes de Agosto y que ac
tualmente estén completamente orga 
nizados.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

En D ecreto fecha 28 del mes actual 
se dispone el pase voluntario a las es
calas activas del E jército de todos 
aquellos Jefes, Oficiales y clases de 
M ilicias que, debidam ente controlados 
por la in sp ección  general de M ilicias, 
sean acreedores de ello. Se in icia  así 
la form ación  del futuro E jército del 
pu eblo ; pero para que éste, desde sus 
com ienzos, responda a su im portante 
com etido, precisa, paralelamente, que 
las fuerzas que lo constituyan: tengan 
los derechos y deberes que corresp on 
den a las fuerzas m ilitares designados 
o ratificados por el pueblo, expresión  
de la necesaria discip lina en toda co 
lectiv idad  de carácter m ilitar o social. 
P or todo ello, de acuerdo con  el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
la Guerra,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Articu lo 1.° A partir del día 10 de 

Octubre próxim o las fuerzas de M ili
cias voluntarias del E jército ¡ del Cen
tro, y a partir del 20 las díemás, en 
tanto duren las actuales circunstan
cias, tendrán carácter, con d ición  y 
fuero m ilitar en todas las categorías 
y clases qu ed a s com ponen, y consi
guientemente al expirar d ich o plazo 
quedarán som etidas a los preceptos 
del Código de Justicia Militar y  demás 
d isposicion es de recom pensa, puniti
vas y  de procedim ientos vigentes apli
cables a .la s  fuerzas m ilitares perm a
nentes del E jército leal de la N ación , 

Artículo 2,° Los in div idu os que no

deseen sujetarse a esta nueva m odali
dad de las M ilicias voluntarias lo ma
nifestarán así a los Jefes de sus res
pectivas unidades, dentro del plazo 
m arcado en el artículo anterior. D i
chos Jefes rem itirán a la Inspección  
de las M ilicias las relaciones de los no 
conform es, para proceder a su baja.

A rtículo 3.° La edad m ínim a para 
poder alistarse en las M ilicias será la 
de veinte años cum plidos, y  la m áxi
ma, la de treinta y c in co .

A rtícu lo 4.° El personal no m ilita r  
adscrito a los serv icios sanitarios, tan
to en los frentes de com bate com o en 
la retaguardia, con  ex cep ción  de las 
enferm eras, se entenderá com p ren d i
do en los artículos anteriores, quedan
do, por tanto, m ilitarizado a los e fe c 
tos que en los m ism os se determ inan.

Artículo 5.° El G obierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este De
creto.

D ado en M adrid a veintinueve de 
Septiem bre de m il n ovecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

DECRETOS

A propuesta del M inistro de Marina 
y Aire y  de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en adm itir la d im isión  de 
D elegado del Estado en la Sociedad 
Española de C onstriicción  Naval a 
D. Fran cisco  Gutiérrez Gamero y  de 
Laiglesia.

D ado en M adrid a veintinueve de 
Septiem bre de m il novecien tos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Marina y Aire.
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

A propuesta del M inistro de Marina 
y  Aire y  de acuerdo con  el Consejó 
de M inistros, *

Vengo en nom brar a D. Miguel Ar
men tia Núñez D elegado del Estado en 
la S ociedad  Española de Construcción  
Naval.

D ado en M adrid a veintinueve de 
Septiem bre de m il novecientos treinta 
y  seis,

MANUEL, AZAÑA

El Ministro de Marina y Aire,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de lo dis

puesto en el artículo 2.° de los Decre
tos de 12 y 16.de Septiembre del co
rriente año, se reponen en sus res
pectivos empleos, con todos los hono
res y preeminencias correspondien
tes, por haber acreditado que han per
manecido invariablemente fieles al ré
gimen, a los siguientes individuos de 
la Armada :

Oficial segundo de Artillería don 
Antonio Martínez Roldán.

Capitán de corbeta D, José Luis Ge- 
ner Cuadrado.

Capitán Médico D. César Muñoz Ca
lleja.

Alférez de navio D. José L. Cappa 
Rodríguez.

Alférez de navio D. Alvaro Calde
rón Martínez.

Teniente Maquinista D. Vicente San
tamaría Baldó.

Oficial tercero de Artillería D, Ro
sendo Corral Vidal.

Oficial tercero de máquinas don 
Agustín Martínez Pérez.

Auxiliar primero de Artillería don 
Mariano Díaz López.

Auxiliar primero de Torpedos y 
Electricidad D. Juan Marote Gonzá
lez.

Auxiliar segundo de Máquinas don 
Emilio Fuertes Martínez.

Auxiliar segundo de Máquinas don 
Vicente Martínez García.

Auxiliar segundo de Máquinas don 
Manuel Fernández Olivares.

Auxiliar segundo de máquinas don 
Rafael Pagán Muelas.

Peón de la segunda Sección del
C. A. S. T. A. 'don Manuel Vallejo Ma
rín.

Peón de la segunda Sección del
C. A. S. T. A. don Braulio Peña Mar
tínez, que fueron baja en la Armada 
por Decreto de 12 de Septiembre del 
corriente año (D. O. número 196).

Tercer maquinista D. José Deyá Mp-
rey,-y v

Auxiliar segundo ¿de Artillería don 
Leandro Calderón Osés, que causaron 
baja en virtud de Decreto de 16 de 
Septiembre del corriente año (Diario 
O fic ia lnúmero 197).

Artículo 2.° Este Decreto surtirá 
sus efectos desde las respectivas fe
chas en que fueron baja en la Arma
da quienes aparecen comprendidos 
en él.

Dado en Madrid a veintinueve de

Septiembre de mil novecientos treinta
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Márina y Aire.

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Marina y 
Aire,

Vengo en disponer que el General 
Médico de la Armada D. Adolfo Do
mínguez Hombre quede en situación 
de disponible forzoso en esta capi
tal.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis..

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Las graves circunstancias creadas 

por la criminal subversión militar en 
España imponen a todos sacrificios que 
el Gobierno ha de procurar mitigar en 
lo posible, dictando normas eficaces en 
que resplandezca el espíritu de equidad 
que anima a todas las disposiciones de 
la República.

A ello obedeció la promulgación del 
Decreto del día 2 de Agosto pasado so
bre rebaja de alquileres; pero se hace 
preciso que los beneficios que aquel 
Decreto concedió se hagan extensivos 
a viviendas que excedan en su impor
te de alquiler a más de las 200 pesetas 
mensuales, y aún más a aquellas fincas 
urbanas o pisos que sean destinados a 
industrias, talleres o ejercicio de pro
fesiones liberales, porque en aquéllas y 
en éstas habitan quienes han de ser 
protegidos, en su sacrificio por la Re
pública, por el Gobierno que la repre
senta

Por otra parte, es también justo y 
además necesario que se procuren au
mentar, siquiera sea transitoriamente, 
los medios económicos de que el Esta
do 'ha de valerse en estos momentos de 
dificultades para el Erario público, y 
nada para ello más equitativo que gra
var con un impuesto a los propietarios 
a quienes la rebaja en el alquiler de 
sus fincas es menos onerosa.

Por tales razones, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las situaciones en que, 

con arreglo al pago de las rentas de 
los alquileres de todas clases de fincas

urbanas, se encontraban en 2 de Agos-* 
to último los arrendadores y arrenda
tarios respectivos, ya en cuanto al pre* 
ció del arrendamiento, ya en cuanto a 
las rentas vencidas y no pagadas, se 
entenderá prorrogadas hasta que por 
Decreto acordado en Consejo de Minis
tros se disponga otra cosa, sin que la 
falta de pago de dichas rentas venci
das pueda producir el desahucio, aun
que éste se haya decretado por los Tri
bunales, y siempre que no se hubiera 
ejecutado el lanzamiento.

Las rentas devengadas con posterio
ridad al 2 de Agosto último hasta la 
fecha de vigencia de este Decreto se 
regirán por las disposiciones del De
creto, de aquella fecha.

Artículo 2.° A partir del día 1.° de 
Octubre próximo el precio deT alquiler 
de las fincas urbanas o pisos destina
dos a viviendas tendrá una rebaja con 
arreglo a la siguiente escala:

a) Del 50 por 100 en los casos en 
que el importe mensual del alquiler 
fuese inferior a 201 pesetas el día 2 de 
Agosto pasado.

b) En los casos en que el alquiler 
esté comprendido entre 201 y 400 pe
setas la rebaja será del 50 por 100 de 
las primeras 200 pesetas y del 30 por 
100 en el resto del precio del arriendo.

c) En los casos en que el alquiler 
esté comprendido entre las 401 hasta 
600 pesetas la rebaja será: para las 
primeras 300 pesetas, en los términos 
deí apartado anterior, y para el resto, 
del 20 por 100.

d) En ios casos en que el alquiler 
exceda de las 600 pesetas se aplicará 
hasta esta cifra la rebaja del apartado 
anterior.

Artículo 3.° En las fincas urbanas o 
pisos destinados al ejercicio de indus
tria, comercio, talleres o profesiones 
liberales por los que se paga contribu
ción industrial, aunque contengan ha
bitaciones destinadas a viviendas de 
dueños o empleados de cualquier cla
se, quedarán rebajados los precios del 
alquiler, a partir del 1.° de Octubre 
próximo, ton arreglo a la siguiente es* 
cala: ,

a) Alquileres hasta 600 pesetas men
suales en 2 de Agosto pasado, rebaja 
del 50 por 100.

b) De 601 a 1.000, el 50 por 100 en 
las primeras 600 pesetas, y en el resto, 
el 30 por 100.

c) De -1.001 a 2.000, en las prime* 
ras 1.000 pesetas se aplicará el apar* 
tado anterior, y para el resto del pre- t 
ció el 20 por 100.

d) De 2.001 pesetas en adelante, pa* 
ra las primeras 2.000 se aplicará el 
apartado anterior, y para el resto, el 
10 ppr 100.
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Artículo 4.° Los beneficios de estas 

rebajas se extenderán también, y  en las 
mismas proporciones, a los subarrien
dos, ya sean totales o parciales, salvo 
en los casos en que el subarriendo com
prenda la prestación de servicios y  el 
alquiler de habitaciones amuebladas.

Artículo 5.° Estarán sometidos a las 
reducciones que se establecen en este 
Decreto los contratos de arrendamien
tos de fincas urbanas que se bagan en 
lo sucesivo. El importe del alquiler, en 
cada caso, se fijará por el que tengan 
los locales o pisos parecidos dentro de 
la misma finca, por el de casas simila
res en el de fincas distintas y en las de 
nueva construcción.

Artículo 6.° Las cantidades deposi
tadas como fianza por los inquilinos se 
reducirán, como máximo, al importe 
del alquiler de un mes después de he
cha la rebaja que establece este De
creto. El exceso sobre este importe se 
aplicará ai pago de la mensualidad o 
mensualidades siguientes.

Artículo 7.° La moratoria a que se 
refiere el artículo 1.°, y  que se rela
ciona con las rentas atrasadas, se hará 
extensiva, para las de a partir del 2 de 
Agosto y para las en curso, a todos 
aquellos inquilinos que justifiquen su 
condición de milicianos por medio de 
certificado expedido por el Jefe de las 
columnas que operan en los frentes de 
combate.

Este beneficio se hará extensivo a los 
padres de los citados, siempre que'és
tos últimos vivieran con ellos.

Restablecida la normalidad se fijará 
la manera de liquidar las rentas a que 
esta moratoria afecta y  el alcance de 
la condonación que sobre el volumen 
de la misma se acuerde por el Go
bierno.

Artículo 8.° Con fin de que no que
den privados de sus impuestos legíti
mos el Estado, la Generalidad de Ca
taluña, la Diputación y  el Municipio, 
las contribuciones de todo género que 
afecten a cada una de estas entidades 
se pagarán teniendo en cuenta las nor
mas legales vigentes y  con absoluta in 
dependencia de las disposiciones de 
este Decreto.

Artículo 9.° Mientras tenga aplica
ción el presente Decreto se establece 
un impuesto transitorio en favor del 
Estado, que se sujetará para su orga
nización y cobro a las siguientes nor
mas:

a) En las fincas urbanas destina
das a vivienda, cuando la renta men
sual de éstas exceda de 100 pesetas, 
después de hecha la rebaja que esta
blece este Decreto, si le  correspondie
se, él impuesto será de un 5 pox 100

sobre el total de la renta que se per
ciba, cuando ésta no exceda de 400 
pesetas mensuales; de un 6 por 100, 
cuando pase de 400 pesetas mensua
les y no exceda de 600; de un 10 por 
100, cuando pase de 600 pesetas men
suales y no exceda de 1.000, y  de un 
15 por 100, cuando exceda de 1.000 
pesetas mensuales.

El importe de este impuesto será in 
gresado mensualmente por los propie
tarios de las fincas urbanas, o por los 
administradores, en su caso, en las 
Oficinas recaudatorias de la Hacienda, 
que extenderán resguardo del ingreso,

b) En las fincas urbanas o pisos 
destinados a los fines de que habla el 
artículo 3.° de este Decreto el impues
to será de un 6 por 100 sobre el total 
de renta que se cobre después de la 
rebaja que en el mismo se establece, 
siempre que la renta a pagar exceda, 
después de esta rebaja, de las 300 pe
setas cada mes; de un 8 por 100, cuan
do pase de 300 pesetas y no exceda  
de 1.000 pesetas mensuales, y  de un 
10 por 100, cuando pase de las 1.000 
pesetas mensuales.

El importe del impuesto se ingresa
rá mensualmente en las Oficinas re
caudatorias de la Hacienda por los 
propietarios de las fincas urbanas o 
por sus administradores.

Artículo 10. Los Delegados de Ha
cienda de cada provincia organizarán 
un Negociado, que llamarán de “Im
puesto transitorio de alquileres”, don
de se llevará relación, por pueblos, de 
los propietarios obligados a satisfacer 
el impuesto y el importe de éste en 
cada caso, según resulte del registro 
de los contratos de inquilinato.

Artículo 11. Para acogerse a los be
neficios de rebaja de renta que esta
blece este Decreto es indispensable 
que el contrato esté registrado en las 
Oficinas recaudatorias d e Hacienda, 
que habrán de enviar a la Delegación  
de Hacienda, mensualmente, la rela
ción de altas y bajas, con los nombres 
de los propietarios e inquilinos, im 
porte del alquiler y del impuesto a sa
tisfacer. Este requisito no se exigirá 
para los alquileres que hayan de abo
narse en el mes de Octubre próximo.

Artículo 12. El Ministerio de Ha
cienda queda facultado para dictar las 
órdenes reglamentarias y aclaratorias 
de este Decreto, a los fines de su cum
plimiento.

Artículo 13. Queda derogado el De
creto de 2 de Agosto pasado, y del pre
sente se dará cuenta en su día a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintinueve de-

Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

Inspirado el Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha 14 
de Agosto último, en el plausible pro
pósito de evitar las desvaió riz aciones 
de la propiedad inmueble y de los va
lores mobiliarios, al propio tiempo que 
el de impedir enajenaciones y pigno
raciones simuladas para eludir las res
ponsabilidades civiles anejas a la pe
nal, dictó normas en varios de sus ar
tículos, con arreglo a las cuales habían 
de abonarse los cupones, dividendos, 
amortizaciones y demás derechos in
herentes a fondos públicos y valores 
mobiliarios de todas clases.

Esas normas tienen corno fundamen
to, en primer término, la plena justi
ficación de la propiedad de los valo
res, y en segundo lugar, que el impor
te de esos derechos no pudiera eludir, 
por la forma ordinaria de su pago, las 
restricciones y limitaciones que para 
la disponibilidad de fondos, han esta
blecido los Decretos dictados a partir 
del 19 de Julio con esta finalidad. De 
ahí el expreso mandato del artículo 11, 
de que las cantidades a percibir por 
aquellos conceptos se abonaran en 
cuenta corriente abierta a nombre de 
los titulares de los depósitos o de los 
propietarios de los valores no depo
sitados, pero que hubieren justificado 
su propiedad ante las Intervenciones 
de Hacienda con sujeción a los pre
ceptos del Decreto antes citado de 14 
de Agosto.

Ahora bien, la Orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 20 de Agosto, que 
dictó normas aclaratorias de las ya 
consignadas en el Decreto, exceptuó 
de la consignación en la cuenta co
rriente los derechos inherentes a títu
los no depositados cuyo importe tri
mestral fuese inferior a 100 peset&s. 
Este precepto, revelador del espíritu 
de equidad que siempre inspira las 
disposiciones del Gobierno de la Re
pública, conviene ampliarlo hasta el 
límite que consiente el propósito y la 
finalidad del Decreto tantas veces alu
dido ; esto es, imposibilitar que se elu
dan las limitaciones y pignoraciones 
simuladas en las disponibilidades de 
fondos.

Prohibidas las transmisiones de Jos 
valores, y, por lo tanto, como una for
ma de aquéllas, los endosos de los res-, 
guardos de depósitos, es obvio que, 
atendiendo a ese espíritu de equidad,
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al desed de facilitar el cobro de canti
dades representadas por cupones» di* 
videndós, amortizaciones y demás de
rechos inherentes a los títulos, siem
pre qüe unos y otros no rebasen la 
cifra tope fijada para la libre disposi
ción de fondos, puede ser ampliada la 
norma del último párrafo de la Orden 
de 20 de Agosto último.

En su virtud, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo dé Ministros, se decreta lo 

'sigu ien te:
Artículo 1.° Los titulares de Uno o 

vario ; depósitos de valores, cuyos in
tereses trimestrales no excedan de 500 

' pesetas, podrán cobrar su importe con 
Ja presentación de los resguardos, sin 
necesidad de que se abra a su nombre 
cuenta corriente, en la forma general
mente acostumbrada por ios Bancos 
y entidades depositarías. De igual be
nefició disfrutarán los que no teniendo 
sus títulos depositados presentaran al 
cobro las facturas de cupones, siem
pre que acompañen a las mismas el 
justificante de propiedad visado por 
las intervenciones de Hacienda, cuan- 
do el importe total de las facturas 
presentadas no llegue a la indicada ci* 

, i r a  de 500 pesetas. Esta justificación 
de propiedad no será precisa cuando 
su importe no llegue a 100 pesetas.

Queda a salvo, claro es, el derecho 
de los interesados a pedir la apertura 

; de cuenta corriente para el abono de 
estas cantidades o bien que se abonen 

; en la cuenta corriente de un tercero, 
v>eomo se hace con frecuencia

Artículo 2.° Las facultades consig
nadas en el artículo anterior no serán 
aplicables a los titulares de depósitos 

cen los cuales el importe total de todos 
: ellosí ora se traté de intereses o de 
.amortizaciones o de cualquiera otros 
derechos de ios títulos, exceda de la 
cifra señalada, bien sea que los dé- 
pósitos estén constituidos en el mis
mo Banco o entidad depositaría o-en 
diversos establecimientos.

' Artículo 3.° Los titulares de los de- 
"pósitos o de las facturas a que se re
f e r e  el artículo 1.° tendrán la obliga- 
t ió n  de consignar al suscribir el red* 

" bi: de las cantidades que cobren que 
no poseen más valores mobiliarios 
que los depositados o aquellos a que 

fse refieren las facturas a cobrar.
Artículo 4.° Los infractores de es

d a s , disposiciones serán sancionados 
, con multa que podrá alcanzar hasta 
_ 50.000 pesetas, y que será impuesta 

según las circunstancias de cada caso 
por el Ministro de Hacienda. .

Dado en Madrid a veintinueve de

Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

' MANUEL AZAÑA -
Él Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

Creada la Caja general de Repara
ciones de daños derivados de la gue
rra  civil por Decretó dé 23 de Sep
tiembre actual, y en cumplimiento de 
lo que determ ina el artículo 10 del 
mismo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en nom brar Director general 
de la Caja, de Reparaciones a don 
Amaro del Rosal Díaz.

Dado en Madrid a veintinueve dé 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro ele Hacienda,

J U AH N E G R Í  N LÓREZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que los Jefes y 
Oficiales de la Guardia Nacional Re
publicana comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D; Gon
zalo Delgado García y term ina con 
D, Juan Machado Martínez, causen 
baja definitiva en el servicio activo, 
sin perjuicio de ló que en su día re
sulte dé la información que al efecto 
sé instruya, como comprendidos en el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
dé Ministros de 21 de Julio último 
(Ga c e t a  número 204), aplicado al 

m encionado institu to  por otro de 26 
de igual mes (G a c e t a  húm ero 2 0 # ) .

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

D, Gonzalo Delgado García, don 
Eduardo, Agustín Serra y D. Pedro 
Pereda Sanz.

Comandante.

D. Fernando Puche. Extremera.

Capitanesi,

D* Federico Corrales Guerrero, don 
Amador Martín García y D. A vi di ano 
Real Herráiz.

Tenientes.

D’. Juan Moreno Delgado y D. Juan 
Machado Martínez.

Dado en Madrid a veintinueve de
Septiembre de mil novecientos tre in ta
r seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro dé la Gobernación.

A n g e l  G a l a r z a  G a g o .

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y tropa de la Guardia 
Nacional Republicana com prendidos 
en la siguiente relación, que da p rin 
cipio con D. Felipe Rivera Maclas ?  
termina con Juan Ruipérez del Cam
po, causen baja definitiva en el servi
cio activo» sin perjuicio de lo que en 
su día resulte de la inform ación que 
al efecto se instruya, como compren* 
didos en et Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Ju
lio último ( G a c e t a  número 204), apli
cado al mencionado Instituto por. 
otro de 26 de igual mes ( G a c e t a  nú* 
mero 209).

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas.
D. Felipe Rivera Maclas; y 
D. José Lilio Trelis,

Sargentos.
D. Constantino Chicote Fuentes.
D. Pedro Vázquez Moreno.
D. Antonio Eusamio Carrasco; y 
D. Celestino López Romero.

Cabos.
Federico Santiago Hodson; y 

' Gregorio Salmerón Jiménez.

Guardias.
Aureliano Aranda Burgos.
Fernando González Vallejo.
Miguel de los Santos Gómez. 
Francisco Bernabé Castillo.

; .luán Ramírez Hernández.
Miguel Rivera Macías.

: Antonio Iglesias Pozo.
Julio Iglesias Pozo.
Primo Mateo Gómez.
Manuel José Coloma.
Ricardo Rico Gil,
Agustín Andrés Castillo.
Antonio Cerezal Gebrián.
Domingo Hernández Cánovas.
B e r n ar di n o N a v ar r o Delga do. 
Sebastián García Martínez. 
Severiano Esteban Sánchez.
Isidoro Segovia Tens.
Quintiliano López Pérez; y 
Francisco Mata Malillas.

Corneta.

, Juan Rulpérez del Campo.
Dado en Madrid a veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos trein ta
y seis. 1

MANUEL AZAÑA 
II Ministro de la Gobernación.

An g e l  Ga l a r z a  G a g o .
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De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y tropa de la Guardia 
Nacional Republicana comprendidos 
en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Mariano Moral García y 
termina con Francisco Fernández 
Aparicio, causen baja definitiva en el 
servicio activo, sin perjuicio de lo que 
en su día resulte de la información 
que al efecto se instruya, como com
prendidos en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio último (G a c e t a  núm. 204), 
aplicado al mencionado Instituto por 
otro de 26 de igual mes (G a c e t a  nú
mero 209):

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada.

D. Mariano Moral García.

Sargentos.

D. Pedro García Milara.
D. Jesús Jiménez Romero,

Guardias.

Mariano Díaz Pérez.
José Padilla Sánchez.
Antonio Ruiz Pastor.
Francisco Corpas Pérez.
Francisco Fernández Aparicio.
Dado en Madrid a veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación.

An g e l  Ga l a r z a  Ga g o .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
La situación actual creada en rela

ción con el desarrollo y ejecución de 
obras subvencionadas por la Junta Na
cional contra el Paro en provincias cu
ya capital no esté sometida a las Au
toridades legítimas de la República 
obliga a adoptar medidas que, hacien
do ilegal la continuación de tales obras 
en territorio rebelde, permitan la con
tinuación de las enclavadas en zonas 
afectas al régimen dentro de provin
cias cuya capital no haya sido resca
tada para la legalidad.

Para ello, de conformidad con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

Vengo en( decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan suspendidas las 

concesiones otorgadas por la Junta

Nacional contra el Paro para la eje
cución de obras en territorio de pro
vincias cuya capital no esté en poder 
de las Autoridades legítimas. Esta sus
pensión se entenderá vigente hasta tan
to que dichas capitales sean rescata
das para la legalidad.

Artículo 2.° La ejecución o inspec
ción de las obras que vienen realizán
dose en dichas provincias dentro de 
las zonas que en las mismas se hayan 
sometidas a las Autoridades legítimas 
pasará a depender de los organismos 
técnicos del Estado radicantes en las 
poblaciones que se designen.

Artículo 3.° Para la continuación de 
las obras a que hace referencia el ar
tículo anterior, y para efectuar el pago 
de la parte de obra ejecutada que no 
hubiera sido satisfecha, los organismos 
técnicos del Estado encargados de su 
ejecución o inspección solicitarán de lá 
Junta Nacional contra el Paro la reha
bilitación de los créditos concedidos an
teriormente en la parte que no se bu-v 
hiera invertido o la concesión de nue
vos créditos. Dichas peticiones deberán 
ir avaladas por los partidos políticos, 
agrupaciones sindicales o Comités del 
Frente Popular de las zonas respecti
vas. '

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y  Previsión,
J o s é  T o m á s  y  P ie r a ,

Para que el Instituto Nacional de 
Previsión pueda continuar eficazmente 
su labor de que no se altere la aplica
ción de los Seguros sociales en todo 
el territorio que se ha conservado fiel 
a los Poderes legítimos de la Repúbli
ca, y para que logre la eficacia del 
mismo empeño en cada zona de las 
que se van recobrando a los rebeldes, 
es indispensable que tenga plena ac
tuación en las Delegaciones y Agen
cias de las Cajas cuyas centrales ra
dican en poblaciones que aún están 
en poder de los sublevados.

Esas Delegaciones y Agencias no son 
más que órganos ejecutivos de la Cen
tral de la Caja Colaboradora del te
rritorio.

Al no poder actuar ésta, es natural 
que la sustituya provisionalmente el 
Instituto que la creó.

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Consejo de Pa

tronato provisional del Instituto Na

cional de Previsión se subrogará en 
las funciones encomendadas a sus 
Cajas colaboradoras respecto de to
das las Agencias cuyas centrales se 
hallen en territorio dominado por los 
rebeldes.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y  Previsión,
Jo s é  T o m á s  y  P ie r a

No obstante la sanción de su largo 
abolengo y la propiedad indiscutible de 
su significado usual y etimológico, sólo 
por razones de una rutina sin justifica
ción suficiente ha prevalecido hasta el 
día el empleo de la palabra “beneficen
cia” en el calificativo de una legisla
ción especial y en las denominaciones 
de los organismos del Estado encarga
dos de establecerla, reformarla y apli
carla.

Porque si en tiempos pretéritos la 
acción del Poder público tuvo por mi
sión principal coordinar las iniciativas 
particulares, a las que erap debidas las 
mayores aportaciones para remediar 
necesidades morales y materiales de 
indigentes o desvalidos, es en los ac
tuales obligación primordial e ineludi
ble la de atender por sí mismo, con 
sus propios recursos y con todos los 
que los particulares puedan poner a su 
disposición, a la asistencia social de 
quienes por sí mismo no pueden bas
tarse para disfrutar de aquel mínimo 
de bienestar a que tienen derecho in
discutible todos los hombres.

Esta evolución notoria del clásico 
concepto de la beneficencia, estrecho 
molde hoy para que en él puedan te
ner cabida nuevas funciones y nuevos 
servicios, cuales los de Acción y Pre
visión sociales, cuyos linderos llegan a 
confundirse en muchos casos con los 
calificados hasta el día como propia
mente benéficos, aconseja una reforma 
substancial en la materia, que tiene su 
precedente en la Ley de 16 dé Marzo 
de 1934, que, al ratificar el Decreto de 
25 de Diciembre de 1933, dispuso que 
en este Ministerio existiera una Subse
cretaría denominada de Sanidad y Asis
tencia pública, de la que dependerían 
dos Direcciones generales: la de Sani
dad y la de Beneficencia y Asistencia 
pública, calificación que en este Decre
to se sustituye por la de Social, por 
conceptuarse más propia y adecuada.

Por razón de las anteriores conside
raciones, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Traba
jo, Sanidad y Previsión,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La actual Subsecretaría 

de Sanidad y Beneficencia se denomi
nará en lo sucesivo de Sanidad y Asis
tencia Social.

Artículo 2.° La Dirección general de 
Beneficencia cambiará su nombre por 
el de Dirección general de Asistencia 
Social.

Artículo 3.® De igual manera todos 
los organismos, servicios y Juntas, tan
to centrales como provinciales, que 
vienen actuando con el calificativo de 
benéficos o de beneficencia, se llama
rán de aquí en adelante de Asistencia 
Social.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre, de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
Él Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
José  T o m á s  y  P ie r a

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar a D. Luis Prieto 
Cerezo Secretario Comercial de pri
mera clase, con destino en la Oficina 
Comercial de España en Londres.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y  seis,

MANUEL AZAÑA
Él Ministro de Industria y Comercio»

A n a st a sio  pe  Gr a c ia  V il l a r r u b ia .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Go

bernador civil de Guadalajara, fecha 
19 de Agosto último, dando cuenta del 
comportamiento ‘heroico del Portero 
segundo Ramón Gutiérrez Antúnez con 
motivo de la sublevación ocurrida en 
dicha ciudad los días 21 y 22 de Julio 
anterior, cuyo Portero se negó a aca
tar la autoridad de los rebeldes, con 
riesgo de su vida:

Visto el escrito del Ministro de la 
Gobernación de 29 de Agosto en el 
que, como consecuencia de lo anterior
mente expuesto, propone se dicte una 
disposición especial que permita el as
censo a la clase superior inmediata, del

Portero que nos ocupa, como recom
pensa a sus encomiados servicios: 

Considerando que la moción del Go
bernador civil de Guadalajara se basa 
en lá actuación laudatoria del Portero 
segundo Ramón Gutiérrez Antúnez, que 
desde el momento de la rebelión sedi
ciosa en la ciudad se mantuvo fiel al 
régimen legalmente constituido, reali
zando además actos dignos del mayor 
encomio:

Considerando que el Ministro de la 
Gobernación, estimando los meritorios 
servicios del aludido Portero, propone 
al mismo para el ascenso al empleo in
mediato como recompensa a sus enco
miados servicios,

Esta Presidencia, en consideración a 
lo expuesto, ha resuelto conceder al 
Portero segundo Ramón Gutiérrez An
túnez su ascenso a la clase de primero 
con la efectividad del día 22 de Julio 
último, en que ocurrieron los sucesos 
subversivos en Guadalajara, y como re
compensa a su comportamiento, otor
gándose este ascenso fuera de turno y 
figurando en el Escalafón, con número 
bis, en el lugar que le corresponda, de
biendo incluirse dicha plaza, como au
mento de la plantilla que figura en el 
actual presupuesto, en el que se redac

te  para el próximo ejercicio económico. 
Madrid, 29 de. Septiembre de 1936.

p. ü .,
RODOLFO LLOPIS

¡ íeñores Ministro de la Gobernación, 
Subsecretario de está Presidencia y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 15 de Agosto último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, con carácter interino, Vicesecre
tario dé Audiencia provincial, con el 
haber anual de 7.500 pesetas, al Letra
do D. Federico Amérigo Marín, quien 
desempeñará sus funciones en el Tri
bunal especial de Alicante. '

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1936.

p . D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este íMiniste- 
rio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el'artículo 2.° del Decre
to de 15 de Agosto último,

Este Ministerio ha acordado norni* 
brar, con carácter interino, Vicesecre-* 
tario de Audiencia provincial, con el 
haber anual de 7.500 pesetas, al Letra
do D. Ramón García Romeu, quien 
continuará desempeñando sus funcio
nes en el Juzgado especial de Guada
lajara.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Septiembre de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este iMinisle- 
rio.

Ilmo. Sr.: Designado el Oficial pri
mero de Sala de esa Audiencia D. Fe
lipe Varea Viniegra, por Orden de este 
Ministerio de 28 de Agosto último, Juez 
de primera instancia interino de Vi- 
naroz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 15 de Agosto próximo pasa
do, ha resuelto nombrar para la cita
da vacante de Oficial primero de Sa
la, con el haber anual de 6.000 pese
tas, a D. José Martínez de Federico 
Rodríguez, que desempeñará sus fun
ciones hasta que cese su titular don 
Felipe Varea en el Juzgado que sirve.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Presidente de la Audiencia d ' 
Málaga.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Vengo en nombrar Secretario judi
cial interino a D. Andrés Cruañes Se- 
rra, que desempeñará el cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Gandía.

Lo pongo en conocimiento de 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes» Madrid, 29 de Septiem
bre de 1936.

P. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
El percibo de los haberes asignados 

a los funcionarios públicos ha de ser
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personal, excepto en los casos de au
sencia, licencia o enfermedad, previs
tos por el artículo 42 del Reglamento 
orgánico de Ordenaciones de Pagos de 
24 de Mayo de 1891. Esta exigencia se 
deriva del deber de residencia, que no 
alcanza a quienes, según el párrafo ter
cero de ía base cuarta de la Ley de 22 
de Junio de 1918, se hallan en situa
ción de excedencia parlamentaria. Ln 
estos casos, y aun cuando los haberes 
se cobren con cargo a la Sección del 
presupuesto de gastos que corresponda 
ai Departamento ministerial en que ei 
funcionario preste sus servicios, es pro
cedente declarar que dichos haberes se 
pueden hacer efectivos mediante man
datario debidamente autorizado o por 
los familiares del perceptor.

El Decreto de 11 de Agosto último 
ha autorizado a los familiares de los 
militares y marinos muertos en‘ la ac
tual campaña que sostiene la Repúbli
ca contra la sublevación militar para 
percibir los haberes correspondientes a 
aquéllos en determinadas circunstan
cias, autorización que se ha hecho ex
tensiva a los familiares de los funcio
narios públicos que fallezcan hallándo
se adscritos a alguna entidad u orga
nismo militar, y que, por analogía, se 
puede hacer extensiva al percibo de 
haberes de excedencia parlamentaria, 
aun cuando en el uso de la misma se 
haya de reconocer a los Ministerios 
respectivos como discrecional, ya que 
solamente ellos están en condiciones de 
apreciar, en vista de las circunstancias 
de cada caso, en cuáies será proceden
te utilizarla.

En atención a las consideraciones ex
puestas, a propuesta de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
y de conformidad con lo informado por 
la Intervención general y por la Di
rección del Tesoro y Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo único. Las mujeres e hijos 
de ios funcionarios públicos que se ha
llen ■en situación de excedencia parla
mentaria podrán percibir los haberes 
que en tal concepto correspondan a és
tos, siempre que, en uso de facultades 
discrecionales, lo acuerde así, para ca
da caso, el Ministerio de qüe dependan. 
También podrán percibirlos valiéndose 
de mandatario debidamente autorizado. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1936.

JUAN NEGRIN

Señores interventor general de la Ad
ministración del Estado, Director ge
neral del Tesoro y Seguros y Direc
tor general de la Deuda y Clases pa
sivas.

Los Decretos de 26 de Agosto y 10 
de Septiembre de 1935, por los que fué 
creada la Deuda amortizable al 4 por 
100, sin impuestos, destinada a la con
versión dé las que se emitieron en los 
años 1900 y 1917, dispusieron que di
cho signo de crédito estuviera repre
sentado por carpetas que habrían de 
llevar los cupones correspondientes a 
los vencimientos de 15 dé Noviembre 
de 1935 y 15 de Febrero, Mayo y Agos
to de 1936, hasta que fueran canjeados 
por los títulos definitivos. Contratada 
la confección de éstos, no ha sido po
sible conseguir su entrega en la fecha 
señalada por el pliego de condiciones, 
que era preciso para efectuar el canje. 
Por esta razón, y sin perjuicio de las 
resoluciones que sea preciso adoptar 
como consecuencia del incumplimiento 
del contrato,

Este Ministerio ha acordado que el 
pago de ios intereses de esta Deuda se 
efectúe mediante cajetines que se es
tamparán en sus carpetas provisiona
les, mientras éstas no sean canjeadas 
por los títulos definitivos.

Madrid, 28 de Septiembre de 1936.
JUAN NEGRIN

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” , de oro fino, en el mer
cado de Londres y la última cotización 
media de la libra esterlina en la Bol
sa* de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la prime
ra decena del próximo mes de Octu
bre, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, será de 136 
enteros con 58 céntimos por 100..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Septiembre de 1936.

JUAN NEGRIN 
Señor Director general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES '
Excmo. Sr.: Existiendo las mismas 

causas que motivaron la Orden de este 
Departamento de 31 de Agosto último 
(G a c e t a  número 245) sobre revista 
administrativa que ha de pasar el per

sonal del Instituto de la Guardia Na
cional Republicana,

Este Ministerio, por acuerdo de esta 
fecha, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° La revista administrativa del mes 
de Octubre próximo se pasará dentro . 
dé los quince primeros días del mismo, 
en analogía con lo dispuesto en él pá
rrafo tercero del artículo 8.° del vi
gente Reglamento de revistas.

2.° La revista a que se refiere la 
norma anterior se pasará precisamente 
ante las Autoridades prevenidas, que
dando en suspenso los artículos 9.° y 
siguientes del citado Reglamento de re
vistas referentes al personal que, re
glamentariamente, se encuentre dispen
sado de presentación en dicho acto,

3.° Sea cualquiera el día en que se 
pase la revista la situación legal de 
cada uno será la que le corresponda 
el día 1.° del mes, a menos que por al
guna disposición posterior se le con
ceda otra con efectos retroactivos.

4.°' Los Jefes, Oficiales, Suboficiales, 
clases e individuos de tropa qué se en
cuentren en óperaciones justificarán su 
existencia y situación mediante dupli- ' 
cadas relaciones nominales, que firma* 
rán los Jefes de las columnas y que re
mitirán a los Jefes de las unidades ad
ministrativas correspondientes.

5.° El personal detenido por cual
quier circunstancia que no pueda efec
tuar su presentación en el acto de la 
revista justificará su existencia por 
medio de certificado, que expedirán los 
Jefes directores del establecimiento en 
que se encuentren.

Madrid, 27 de Septiembre de 1936.
p. D.,

WENCESLAO CARRILLO 
Señor Inspector general de la Guardia

Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Comprobado suficiente 
por los informes recibidos con pos
terioridad a su separación, que D. Luis 
Navalón La Osa, Agente de primera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Murcia^ 
y destinado en Cartagena, se ha man
tenido leal al régimen constituido al , 
producirse el movimiento sedicioso, 
sin incurrir en negligencia alguna en 
el cumplimiento de los deberes de su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decreta* 
da en 31 de Agosto último del referi
do funcionario, reintegrándosele al 
empleo, plantilla y lugar del Escala
fón que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado 'organismo.

Lo que,, en virtud de la 'delegación 
especial que tengo conferida, paidicl-y
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po a V. E. para su conocimiento, ro
gándole que, con notificación al in
teresado, se dé cumplimiento a lo 
acordado. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1938*

El Director general,
MANUEL MUÑOZ 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De

creto de 27 de Septiembre corriente,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Publicar a continuación de la 

presente el modelo de cuestionario a 
que habrán de ajustarse todos los fun
cionarios dependientes de este Depar
tamento que deseen solicitar reinte
grarse a sus respectivas situaciones y 
categorías.

2.° Que por este Ministerio se im
priman los cuestionarios y se facili
ten gratuitamente a todos los funcio
narios, a cuyo fin se remitirán por el 
Ministerio a las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza, las que 
cuidarán de hacerlos llegar a los Maes
tros nacionales y a los Jefes de todos 
los ‘Centros docentes, para que los pon
gan a disposición de sus funcionarios.

3.° No se admitirán más solicita 
des que aquellas que se ajusten al cues
tionario acordado por este Ministerio.

4.° Que se advierta a los Jefes de 
todos los Centros que, transcurrido el 
plazo de un mes que fija el Decreto 
de 27 de los corrientes para que los 
funcionarios puedan solicitar su rein
greso, no autorizarán el pago de ha
beres a quienes no hayan presentado 
la oportuna solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

AL MINISTRO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

■ /

        ,  *.     .
(Nombre y apellidos.)

de  .............    años de edad, .............. ....... ........ ................................. ....... ....... ................ .

              ............         * .
(Empleos y cargos, debiendo expresarse todos los que desempeñe, de carácter oficial, aunque no dependan de este Ministerio.)

4». .......  ..........       «j,]
A los efectos del Decreto de 27 de Sep tiembre de 1936,

SOLICITA ser readmitido en el empleo o cargo que desempeña, dependiente de ese Ministerio,

haciendo aí dorso las alegaciones requerí das por dicho Decretó.

•.o, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .*. . . . . . . . . . ...... .. . i . . .   .......................................         . . . . .j
(I^tgar y fecha.);

       ..........
(Firma.)
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¿ . . . a . . . &« » . . ) « • < .  o • « • « » •  » ‘» « * » * » k a a t » » a e » * « * » < i « 4 . .

(Apel l idos. )

(Nombre.)

(F d a d j

        . . . . . . . .  .

••»•••*'• •'*  .........
(Cargo,)

Dónde ejerció en ios últimos cinco
años: . . . . . . . . . . . . . . ......... . ........ .......................
  .
        .

Provincia: ....... ó . . . ........ ............
. . . . . . . . ....... . . . . .ó ‘ de . . . . . . . . . . ........ ... . .

(Cargo,)

Desde cuándo:  »,.......

¡ s í . í i m . í í n s m n ü s x í . t í v í . i u f s s í í m . m » .

Fecha de ingreso en el Cuerpo: .................. ............... ........... .................. .. . . . . . . . . . . . . . . . .......................
fe ' ?

Cómo ingresó:  ............................................................................. ........................................ ................. ........................................& ,

|  Si ha desempeñado cargos políticos, cuáles y cuándo: ..........................        .....•..#
■y ■ '
y                 . . . . . . ................................................. ....................................

Partido político a que pertenece y desde cu án d o:......... . . . . . . . . . . ..................... ......... ............... .............
r g

C3    * .• < • • • ' ...................................      * .          ' “ “ “ " ‘ “ í

"=S * ■
I  Partido político a que pertenecía antes del 18 de Julio de 1936:  ............ .......................................... ......................& ■<y
°  ............ ......... ............ ................... ............... ............ ..................... Partido político a que perteneció entre Octubre de 1934
CS . ’
« y Febrero de 1936:  .........................................................       . . .      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
^  \ ,

S  Organización sindical o profesional a que pertenece y desde cuándo:  ...... ........... ........... ...............

*2            ... .* í........... .....................................     Si pertenece a otras

% organizaciones sociales, a cuáles y desde cu á n d o :. . ......   ...»................ .............................................Pn .
4>
P         *........................  • • • • .      •*.   *.*O’
e Si ha estado sometido a expediente, cuándo y por qué: .......................................................... .......................

" O ***<
13 o  ' .
^  o?  ......................... ..................................... ..................................... .......................................................................................................................... ................................................. .....................................................................................................................................................

§ s
4, Si ayuda ai Gobierno de la República a luchar contra el movimiento faccioso, y cóm o:  ............
^  ' ......................

O £ ......................................... ............................. ................................................. . .............................. ...........................
3 fO g   ...................................................................................................... ................................... ......................................... ............................ .......................... .................. é . . . . . . . . . . . . . . . .

a á
 ̂ ^  Qué pruebas o garantías puede aportar de su lealtad a la República:  ..........................       «

<w
O  . . . »   .................... ... » » » « . « » . 4

m<P
5  •>    . . . . . . . . .       . . . . . . . . . . . . .............................. .............................................
*2^ ■■ ■ ■ oes © .......................................................... ...............................................

(Firma.),
fl a> - y ■ ' ■O ho o  o«5 ÓCg"

c <n
* o  '
^  3CS o ,fO'A
J Q  t í
W  *V -

o
k  . . ;

NOTAS.— Acompáñense certificaciones acreditativas de la Organización a que se diga pertenecer.---El inte
resado deberá unir a esta declaración hoja o relación sucinta de servicios y  méritos profesionales.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto de 23 del co
rriente mes» que reformó la composi
ción del Consejo de Administración 
de los Canales del Lozoya, asignando 
el cargo de Vicepresidente a un téc
nico de la Dirección gerieral de Obras 
Hidráulicas»

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el indicado puesto a D. Félix de 
los Ríos y Martín» Ingeniero Jefe de 
la Sección de Aguas de dicho Centro 
directivo*

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Septiembre de 1936*

JULIO JUST
i . ' '

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista ia instancia suscrita 
por D. Claudiario Moraga Sánchez»Ba
rrejón, Auxiliar de Delegaciones pro
vinciales de Trabajo, con destino en 
la d é» Albacete» en súplica de que le 
sea concedido un mes de licencia-por 
enfermedad, que acredita con certifica
do médico,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Claudiario Moraga S ánchez - 
Barrejón la licencia de un mes, con 
sueldo entero, de, conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 33 del .Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid» 28 de Sep
tiembre de 1936.

p . d „
;.  ̂ ... ■■ F. SENYAL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmó. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D, Bermudo Meléndez de Macha
do, Ayudante de la Sección de Cons
trucción del Servicio de Política So
cial Inmobiliaria eje éste Ministerio, a 
la que se acompaña certificado médi
co, solicitando la concesión de un mes 
de licencia por enfermedad,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos Madrid» 28 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.f
F. SENYAL

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS

Junta de Socorros con motivo de la 
rebelión militar de Julio de 1936»

Cantidades recibidas en concepto 
de donativo.

PESETAS

Suma an terior... 4.710.209,31

Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Madrid. 10.000,00 

Suscripción abierta en el 
Consulado de España 
en Lille, por conducto 
del Cónsul de España. 2.285,75

Sociedad de obreros pin
tores .....................  3.000,00

Montlel y Compañía» So
ciedad en comandita», 1.000,00

Personal de la Gasa Sie
mens» Industria Eléctri
ca, S A, ............  1.539,05

Asociación de Porteros y 
Ordenanzas eventuales 
del Estado (Ministerio^ 
de Trabajó) 654,00

Parque Central de Auto
móviles de Guerra y 
Marina ( Carabanchel, 
tJ. G, T. del Estado, 
quinta entrega) .....   2.392,80

Personal de Vías y Cons
trucciones, S. A., 323,90 
pesetas» constituido por 
los siguientes donativos:

D. Rafael González y Gon
zález  ......   41,65

D. Rafael González Igle
sias  ......  66,65

D. Francisco Fernández.. 50,00
D. José María Castellón... 25,00
D. Enrique Durán ......... 8,30
IX Juan J. Quesada  ..... 23,30
D. Francisco Alcalde ..... 14,15
D. Nilo Marín 11,65
D. Angel Carreras ......... , 8,30
D. Juan Torres ......i,.... 7,50
D. Luis Muñoz ............. 10,00
D. Manuel Alvarez  .....   3,30
D. Luis Hernández ....... 16,65
D. Carlos Lafarga............ 14,15
D. Francisco Suárez ...... 11,65
D Angel Portones ............ 11,65
Personal obrero de la 

Casa Nestlé, 598,35 pe
setas» constituido por 
los siguientes donati
vos:

D. Modesto Cruz ........ .. 15,00
D.a Leopoldina Méndez .. 15,00
D.a María Teresa Miguel.. 15,00

p e s e t a s

D. Julio de la Guardia... 20,00
D. Luis Castilla ........... .
D. Andrés Escudero ......  la,00
D. Francisco Gallego ..... *9*^2
I). Manuel Martínez ......  lo,00
D. Francisco Díaz ..........  Ji níí
D. Cesáreo Martínez ...... 11,00
D. Diego González ......... 10,50
D. Zoilo del Valle .........  12,00
D. Alfredo Vacas .........   10,50
D. Luis Castaños ...........  5,00
D. Francisco Domenech» 15,00
D. Carlos del Caño .......  15,00
D. Eusebio Bernardos ... 15,00
D. Lauro Villalva ...........  15,00
D. Joaquín Domenech ... 15,00
D. Francisco Ruiz ......   3,25
D.a María Teresa Méndez, 15,00
D. Nicolás Can alejo ...... 13,35
D. Julio Germirez ....... .. 16,00
D. Francisco Sánchez ... 15,00
D. Blas García .........   15,00
D. Jorge Esteban .......... 15,00
D. José María Barbosa... 15,00
D. Martín Ramos .......  12,00
D. José Sánchez  ......   10,00
D.a Lola Juste  ..............  15,00
D. Romualdo Martínez ... 15,00
D. Félix Librero  ...........  15,00
D. Cándido Martínez .....  15,00
D • Loreto Cuesta  .......  15,00
D, Manuel Montes ........  10,50
D. Fernando González ... 10,50
D. Gregorio Teresa  .......  12,00
D. Mariano del Campo... , 30,00
D. Martín Gutiérrez ...... 15,00
D. Jacinto Monge .......... 15,00
D. Angel Bravo .............  15,00
D. Gregorio Becerra ...... 15,00
D.* Ramona Blanco  ..... 15,00
Empleados de la Central 

de Fabricantes de Pa
pel, Delegación de Ma
drid, Florida, núme
ro 8, 2.118,55 pesétas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Arturo Aguirre .........  21,55
D. Luis Aguirre ......   32,35
D.a Pilar Alean tú .......... 11,80
D. Bernardino Arbilla ...... 24,65
D. Nicolás Arenzana ....  66,60
D. Carlos Arévalo .......... 35,05
D.a Francisca Ayerra .... 10,35.
D. Jesús Ayerra ...........  30,90
D. Juan Bareeló .............  16,60
D. Segundo Bardagí ......  29,45
D. Florencio Bengoa  54,75
D. Jesús Blanco ............. 24,90
D. José Burguero  ......  9,25
D. Mariano Cabellos ......  9/25
D. Adolfo Cabezas .........  9,25
D. Enrique Cardenal ....  17,55
D. Luis Cirauqui ........... 18,10
D. Antonio Cuesta ........  19,40
D. Francisco Dafauge ... 18,70
D. Julián Espías  ..........  19,95
D.a Ana Garay ................ 8,80
D.a Pilar Garay ............ 14,55
D.a Carmen García  ......  10,85
D. Francisco García ......  12,45
D. Ramón García .......... 15,30
IX Juan Garrido .....   12,90
D. Rufino Gómez  ......  19,00
D. Valentín Gómez  .......  21,30
D. Francisco González ... 21,30
D. Luís González ......... 30,95
D. Luis Goya ..........   51,20
D. José Luis Herrero 14,05
D. Gregorio Hoyo ... .... 21,55
D. Teógenes Infantes .... 22,40
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PESETAS

D. Julián Iriarte *.......... 45,65
D. Eugenio Isasi .............  73,85
D. Julián Izaga  ,. 48,00
D Román Izaga ..................  17,25
D. Julián Jacob e .............  19$5
D. Luis Jacobe  ... 20,75
D.a Leonor de Juan ........  30,00
D. Enrique Jurado .........  8,80
D. Joaquín Lagunilla .... 18,50
D. Enrique de Landáburu 10,40
D. Benito López  .. 20,75
D.a Concepción Martínez. 7,20
D. Dionisio Martínez de

Velasco .........................   62,15
D. Alberto Martínez de

Velasco  ......   10,05
D. José F. Martínez de

Velasco  .............................................6,40
D. Pablo Mateos .......   17,25
D. Luis Membrillera .... . .  26,70
D. Rafael Miguel M  16,45
D. Manuel Moler ......  47,60
D.a Pilar Montalvo ........ 7,20
D, Fernando Moreno ...... 28,95
D. José Oliver .................. 17,55
D. Gonzalo Orte ......  14,40
D. Luis Ortega  .......  8,80
D. Luis Ortillés ...............  28,45
D.a Ignacia Páez .....   19,20
D.a Natalia Pascual ...... 17,30
D.a Carmen P astor  12,60
D. Guillermo Pérez ...... 23,65
D. Pedro Piedras ...........  7,00
D. Cándido Porres  .......  18,35
D.a Salud Quintana .......  14,55
D.a Francisca Ramos .... 19,20
D. Juan Ramos ..............   20,75
D. Vicente Rivas . . . . . . . . .  34,75
D. Santiago Romero ...... 30,85
D. Ezequiel Saiz .......   17,55
D. Jesús Sánchez ............... 18,35
D. Juan Sánchez .............. 18,35
D. Luis Sánchez .............. 58,05
D.a María Teresa Sánchez 11,95
D. Antonio Sancho .........  38,05
D. Javier Sola  ..............  20,75
D. Julio Torres .......    23,25
D. Joaquín Trillo ........  16,60
D. José Ramón Urbasos ... ' 24,90
D.a María V illalain  ...., 8,80
D. Manuel Villar .............. 38,55
D. José Rochel ................   37,30
D. Mariano Revilla ....... 14,60
D. Guillermo Fernández.. 13,85
D. José A lb a ........................ 12,20
D. Mariano Redondo .....  11,90
D. Agustín Garrido .......  11,35
D. Felipe Aguilar 5,25
D. José González ............  3,10
D. Ramón Pavón ..........   3,10
D. Agustín Aguilar ........  2,55
D.a Concepción López ... 6,40
D. Francisco Urbasos ... 50,00
D. Luis Cubero ............   22,70
D. José Abascal ...............  17,10

Personal de Geathom, So
ciedad anónima (segun
da lista), 1.335 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Luis Sánchez-Cuervo... 115,00
D. José Valentí  * 80,00
D. Manuel Peláez ...........  70,00
D. Pedro José L u c ía    65,00
D.a Luisa Torrente ........  10,00
D. Mariano H. Vaquero... 25,00
D. Luis Carrillo ...............  20,00
D. Fernando Malasaña ... 20,00
D. Marcos Marrón ... . . . . . .  15,00
D. Fermín Davalillo ...... 16,00

PESETAS

D. Alfonso Rodríguez 16,00
D. Francisco Melcón ...... 15,00
D. Leopoldo Rodríguez ... 15,00
D.a Cándida Carmona  1.5,00
D.a Carmen Beker   12,00
D.a María Críales   9,00
D.a Angela Rivero 18,00
D. Cándido López   7,00
D.a Cincha Gutiérrez....... 6,00
D. José Ibáñez................... 5,00
D. Pedro López................. 5,00
D.a Isabel Campos  5,00
D. Leandro G. de Cadiña-

nos ............   20,00
D. José Luis Sagrera...... 26,00
D. Federico García P a 

tón .........     25,00
D. Evaristo M. de la Cue

va ....................................  25,00
D. Antonio Millor   25,00
D. Eduardo Barroeta...... 23,00
D. Eugenio Usandizaga,., 40,00
D. José Donday. * 20,00
D. Rodolfo Volkmann.... 20,00
D.a Concha Navarro   9,00
D.aEmilia O lea...... . . 8,00
D.a María Anglada  5,00
D. Angel Turón ...............   . 25,00
D. Diego C hía  .......   25,00
D. Francisco Redondo.... 23,00
D. Emilio Robinet  20,00
D. E. Rodríguez Mata..... 20,00
D. José Oirbea................... 16,00
D. Angel Tresaco.......... 15,00
D.a Angelita Just..............  10,00
D.a Isabel García..............  10,00
D.a Carmen Frías...,   9,00
D.a Cristina Montero   8,00
D. Luis Montiel   15,00
D. Julio La Cierva........ 20,00
D. Daniel Araoz...............  34,00
D. Mateo García...............  17,00
D. Leopoldo Paradinas... 25,00
D. José Burgos   23,00
D. Luis Laporte...............  14,00
D. Antonio Alvárez.,..  14,00
D.a Manuela Esteban  5,00
D.a Dolores Rosillo  5,00
D. Francisco Hernanz.... 17,00
D.a María Luisa Palmes ... 5,00
D. Eloy R. Peireira  26,00
D. Rosendo Forner   16,00
D.a Carmen Sanguino...... 9,00
D. Wenceslao Sánchez.... 15,00
D. Luis Lacalle ..................  11,00
D. José La Rosa.,..........  20,00
D. Clemente Villar  10,00
D. Celestino Pascual 10,00
D. Facundo Martin  10,00
D. Francisco Molina   8,00
D. Martín Rosendo  10,00
D. Vicente López .......  ' 1,00
D. Joaquín Redondo...... 1,00
D. Antonio Rico..............  1,00
D. José Rodríguez....  2,00
Vecinos y Casa del Pueblo 

de la Villa de Azaña
(Toledo) ........................   1.055,00

Ayuntamiento ........  100,00
D. Tomás Montero  10,00
D. Alfredo Núñez.............  6,00
D. Estanislao Bravo  4,00
D. Francisco Ruiz......... 5,00
D. Félix García .......  2,50
D. Doroteo García......... 5,00
D. Marcial Díaz   5,00
D. Abdón López...   10,00
D. Leocadio Aparicio..... 5,00
Casa del Pueblo.   100,00
D.a Natividad Moreno  2,00
D. Leandro Humanes...... 2,00
D.a Rafaela Condil.-......... - 1,00

PESETAS

D. Angel Pérez................ « 1,50
D.a Fausta Gómez .....  3,00
D. Honorio Prado  3,00
D. Evaristo Alonso........* 3,00
D. Féliz Díaz............... .... 2,00
D. Angel Humanes   3,00
D. Juan de Mata   5,00
D.a Aniceía Gómez  5,00
D. Aquilino Madri d a ñ o

Díaz .......................    1,00
D.a Tomasa Madridano... 1,00
D. Aquilino Madri d a ñ o

González............ ............  3,00
D. Saturnino Carrero..*.* 5,00
D. Raimundo Pérez...  5,00
D. Valentín González*  5,00
D. Antolín Pérez   1,00
D. Cecilio García..  ......-■ 5,00
D.a Francisca Carrero  1,00
D. Gonzalo Alonso   5,00
D. Alfonso Sánchez........ 2,50
D. Pedro López y Ramos

Dorado ......    2,00
D. Emrique Martín...  50,00
D. Amancio Sánchez  5,00
D.a Aniceta García Rojas. 2,00
D.ttBaltasara Dorado.  5,00
D. Francisco Santos  5,00
D. Germán García  2,00
D. Enrique Martín   5,00
D. Antonio Sánchez   5,00
D. Alejandro Alonso....... 1,00
D. Julián Madridano...... 1,00
D. Pedro Gasarrubioso... 50,00
D. Santiago Casarrubio-

s o ...................................    25,00
D. José Antonio Casarru-

bioso ...............................  5,00
D. Amadeo Garvia  10,00
D.a Juliana Alonso.  1,00
D. Serafín González Gar

cía .................................... 3,00
D. Serafín González Se

rrano .....................   2,00
D. Blas González......  5,00
D.a Lucía Martín...............  1,00
D. Juan Bautista Madri

dano  ........    5,00
D. Víctor González...  1,50
D. Alfonso Seseña.   1,00
D. Narciso Carrero  5,00
D. Manuel Urías Madri

dano ...........   3,00
D.a Purificación Alonso... 5,00 »
D. Esteban García   5,00
D.a Hipólita Rodríguez.... 1,00
D.a Elvira Pérez ......  2,00
D. Antonio Martín..  5,00
D. Mauro Gallego..........;. 12,00
D. Carlos Hernández...... 5,00
D. Pablo Martín......................... 2,00 *-
D. Reinaldo Sánchez  5,00
D.a Rita Martínez....................... 5,00
D. Julián Paredes...  5,00
Niño Eugenio García...... 0.50 v
D. Francisco García  1,50 ¡
D. Antonio García............... 2,00
D. Juan Pablo González.. 5,00
D. Paulino García   2,00 $
D. Manuel González....... 5,00 ¡
D. Mariano García..  5,00
D. Andrés Cenamor....... 2,00 ^
D. Tomás García.....  2,00
D. Felipe Humanes  2,00
D. Baldomero Humanes. 1,00 ;
Felipe Humanes (niño)... 0,50
D* Natividad Hernández. 1,50 í
D. Felipe L ópez............ 10,00 i
D. Ricardo Iglesias .... 5,00 j
D. Cecilio Díaz..   2,00 .1
D. Ignacio P on s.............  1,50, |
D. José García....   2,00
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D. Jacin to  Pérez    2,50
D. Justo' García..../»......» 5,00
D.a Angela González.... .. . . 2,00
í).6 María Antonia Serra-

no .......      2,00
D. Angel Sánchez.............  5,00
D. Francisco  Baearizo... . 5,00
D. Agustín Pérez Cabello 1,00
D. Adrián Gómez  5,00
DA Matilde García   0,25
D. Manuel H ernández... .  1,00
D. Rufo López-Rainos.. ..  5,00

. . D.a Esperanza Lópéz-Ra-
mos  .............................................. 2,00

D. Ramón Díaz   5,00
D. Lucio S errano    5,00
DA Mercedes Madridano., 1,00
D. Severiano López  5,00
D. Florencio M artín   5,00
DA Encarnación  U gena ... 1,50
D. Julián E s teban    5,00
D. Anastasio Cabello.  1,00
DA Mercedes Sánchez.., ..  0,20
D, Agapilo G arc ía .. .   2,00
D. Román Gutiérrez.. . . . .  3,00
D, Isidro López.   4,00
D. Julián Teodoro Gar

cía-  ........   2,50
D, Fructuoso G arcía  10,00
I). Restituto García   5,00
D. Pedro P o n s   ..... 1,50
D. Anastasio Humanes...  5,00
D. Casimiro Martín .. . . . . . .  5,00
D. Gregorio Pinto... .. .. .. .  1,00
]>, Antonio H e r v á s . . 3, 00 
D. Alberto D íaz . . . . . . . . . . . .  5,00
DA Damiana González...,,  5,00
ü .  Gabriel G arc ía . . . . . . . . i4 5,00
D. Bienvenido García.. ., . 5,00
D. Luciano Hum anes  2,00
DA Margarita Pérez.... .. .. .  0,50
Niño Félix Alonso  1,00
DA Ramona 'García.. .. . .. ..  0,30
tí. Victorio Medridano.... ..  5,00
D. Teles foro Garc ía    5,00
D. Eufemio Sánchez   1,50
D. Lucio S errano    1,00
D. Lázaro G arc ía ..    2,00
D. Agapilo García  1,00
D. Hermenegildo Díaz.. .,  1,00

. D. Jesús G arc ía . , . .   2,00
D. Julián García ......... 2,00

. tí. Salustiano Holguín... . 2,00
A D. Sanios E sp eró n   5,00

tí. Gregorio Hum anes  5,00
tí. Cándido D íaz   5,00

A D. Alfonso Rey ........ 5,00
. D. José Conté...  . . . . . . . . . . .  6,00

. D. Paulino José Pacuna. 10,00
í- D. Mariano P acios .. . . . . . . .  1,00
. D. Cecilio Cabello  3,00
v D. Alfonso Díaz.............   1,00
' .DA Braulia Sánchez... .. .. .  1,00
. D. Emiliano P érez . . .   1,00
* D. Dámaso Alonso............ 1,00
: D. Pascual Serrano.. ., .. ,.  2,00
; D. Ignacio HerVás .¿.. 2,00
A D. F erm ín  López., .. . . . . : . .  2,50

tí. Eulogio López F erre r  , 2,50
D. Julio' P é rez .................... 1,50
D. Miguel P au l ................... 5,00

• D. Gonzalo Díaz, . . . . . . . . . .  o,00
,D. Antonio González.. .. ..  2,00
D. Valerio González  1,00
D, Pablo García.. . . . . . . . . . .  4,00
l). José Díaz.......................  2,00
tí. Felipe C arre ro .............  3,00

CD. Sebastián García   . LOO
D. Francisco  Peas.. . . . . . . .  mOQ
Ü. Crescerniio Orozco.:.. ' 4,00

PESETAS

D. Manuel Hernández».,, 2,00
D. x\braham González  10,00
1). Manuel Herrero.... .. .. .  5,00
D. Victorio Medridano... 2,00
D. Nicasio García   15,00
D. Juan Manuel Garvia*, 25,00
D. Hipólito Garvia   20,00
DA Sagrario Sánchez,.,... 2,00
D. Baltasar Humanes... .. . 5,00
DA Juliana García.. . . . . . . .  , 5,00
DA Felisa Cénam or   0,50
D. Hermenegildo Serra

no ...................    5,00
D. J. S. S errano    2,25
D. Manuel García   , 4,00
D. Paulino García ..., 5,00
D. Francisco  Garvia.... ..  1,00
DA Antonia Alvaro... .. .:. .  1,50
D. Pablo García................  1,00
D. Cecilio M artín .......  5,00
DA Paula Martin.. . .......  1,00
tí.. Francisco Sánchez!... 5,00
D. Marcelo García   2,00
D. Mariano García.. .. .. .. . 5,00
D. Fabián García   , 2,00
D. Rafael García.. . . . . . . . . .  2,00
D. Faustino P ons    2,00
D. Germán Madridano...  2,00
DA Bonlíaeia Alonso  1,00
D. Bernardino Humanes. 0,50
D. Alberto Martín......„......  1,00
D. Kestitulo de Arribas.. 2,00
D. Tomás García ......  2,00
D. B ernardino Martín.. .,  2,00
D. Victoriano Madridano 2,00
D. Tomás Gómez.... .. .. .. .  5,00
D. Alberto García....... ....  3,00
D. Tomás Gallego......   5,00
l). Raimundo Martín   5,00
D Antonino Alonso.,,.,.., 5,00
D. Teodoro García......... 2,00
Existencia en Caja de

Juan de M ata...     . 20,00
Personal de la Jefatura 

de Sondeos (Obras pu
blicas) . . ....................   313,45

tí. José iglesias Carballo 5.000,00
De Laval, S. A. E. T urb i

nas, entidad y emplea
dos .............  300,00

Sucursales del Banco de 
España en Almería y
Murcia    .............   8.806,05

Guardias de Asaito anó
nimos  .......................    21,00

Personal de la Papelera
Española, Florida, 8... 1.029,00

Comité de Defensa de la 
República de Montevi
deo ................    8.900,50

Cámara Oficial del Li
bro, de Madrid................. 28.936,00

Sociedad de Obreros He
rradores  de Madrid y
su provincia  ...........    647,05

Obreros de la Fábrica de 
Cemento Por  ti and Val-
derribas, Vicáivaro..,.  722,00

Sociedad para el Pro- 
• greso social, Grupo na

cional español ............ 250,00
Personal de la Oficina de 

Unificación del mate
rial de los Ferrocarri- 
los españoles, 180 pe
setas, constituido ■■■por1 
los siguienles doñati- 
vos:

D. Antonio Mendoza ..... 35,00
D; Av'.'Slíri M. Aleixan- 

dre ............. .....................  25,üü

PESETAS

D. Alejandro P ayerpa j. . .  15,00
D. Desiderio Cuevas.. . 15,00
H. Enrique Laudouze .... 15,00
D. Mariano Arias ..........   12,00
D. Manuel Moreno ......... 12,00
D. Norberto González ... 10,00
D. Rafael Pagan ..............  5,00
D. Ramón Lorenzo ........   8,00
D. Julián López ...............  5,00
D Alberto Valdelmira  6,00
D. Manuel Martínez .......  • 6,00
Doña Felisa P érez . .   6,00
Doña Amparo Castillejo. 5,00

Fieles y Ayudantes de 
los Canales del. Lozo- 
ya, 359,50 p e s e t a s ,  
constituido por los si
guientes donativos: .

Doña Sol Poblete ............  50,00
D. José Aparicio , . ..........  15,00
D. Juan Pérez  ........  15,00
D. Emiliano Villaverde... 15,00
D. Agustín García ......   15,00
D. José Lorite .................. 15,00
D. Mariano Frutos 15,00
D. Rafael Mora ................  , 15,00
D. Máximo Tund idor  ...» 15,00
D. Jo a q u ín  Alonso ......... 1 15,00
D. Agustín Clemente .... 15,00
D. José Ventosa ............... 11,50
tí. Francisco Frutos ...... 11,50
tí. Cándido Pérez ............  11,50
D. Juan Tarifa .................. 11,50
D. Poíicarpo San Miguel 11,50
D. Joaquín Benito ..........  11,50
D, Nicolás Gómez ..........  11,50
D. Segundo Martín ......... 11,50
D. Hilario Jiménez ......... 11,50
1), F rancisco  Roche . . . . . .  11,50
D. Nicolás Ramírez . . . .. .  11,50
D, Angel Valdés ........  11,50,
D. Francisco  Stal María. c‘ 11,50 
D. Florentino Llórente...  10,00
I). Alfredo Colomé ......... 50,00
D. Miguel Estere ........   50,00
D. Francisco  Montealegre 60,00
Construcciones Electro

mecánicas (Sociedad)  2.500,00
D. José M.a Castrillo ...... 25,00
Hispano-Suiza .............  1.500,00
Sociedad Construcciones

Electromecánicas  ........  2.500,00
Sucursales del Banco de 

España en Valencia,
Guadalajara y Murcia... 13.928,60

Comité de Ayuda al Go
bierno español d e 1 
I"rente Popular  de la 
República *\rgentina ..* 2.061,85

Personal del Comité de 
Fábrica  d e 1 Parque 
Central de Automóvi
les de Guerra y Ma
rina, 510 pesetas, cons
tituido por los siguien
tes donativos:

D. Jesús Cimiano ............  40,00
D. Francisco Romero .... 24,00
D. Domingo Velasen.......  26,00
D. Emilio del Palacio ... 21,00
D. Joaquín Donoso ........ 18*00
D. José Mora ......   13,00
D. Antonio Martínez ..... 22,00
1). Juan Valero  .........  27,00
D, Manuel García.............  31,00
D. Luis Aranda  ......  2,00
D. Pascual Cordón ........ 25,00
tí. Marcelino Martínez....  24,00
tí. xAnastasio Garoz ......... 2,60
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D. Fulgencio Sánchez ... 21,00
D. Eustaquio Bravo......  25,00
D. Enrique Osuna ........  3,00
D. Diego Carneo .............. 2,00
D. Carlos Conde  ........  1,00
D. Emilio Pérez .............  14,00
D. Luis Botella ................ 19,00
D. José Tudón ................. 23,00
D. Angel P ineda  .......  2,4,00
I). Antonio Melantuche... 16,00
IX Leoncio Jiménez ...... 16,00
D. José Cecilio ................ 22,00
D. Lino Lender ........  21,00
D. Amiano García ........  28,00
Sociedad Madrileña de 

Propietarios de Auto
móviles de alquiler .... 500,00

Sociedad Femenina “ Re
nacer ” (importe d e l
festival) .........................  523,40

Radió Oeste del Partido
Comunista . . .................. 1.198,50

Vecinos del barrio d e  
Doña Carlota (Puente

. de Vallecas) .......... . ..... 971,15
Personal del Consejo Or

denador de la Econo
mía Nacional ------  144,00

D. Mariano y D. Julián
Fuentes  .......................  70,00

Gremio de Detallistas de 
Aves y Caza de Ma~ 
d r i d ,  1.557 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Elias Herranz  .........   100,00
D. Sabino Fernández 100,00
D. Enrique Herrero .......  100,00
D. Bernardino Martín .... 50,00
D. Adolfo del Val .......... ; 5,00
D. Félix G aliadlo ..........  5,00
D. Angel Pe nal ver .........  5,00
D. Juan Herranz ............  25,00
D. Santos Martín ............  10,00
D. Antonio Fernández ... 10,0.0
D. Vicente Gómez .......... 10,00
D* Simón Arteaga .........  5,00
D. José Santos  ...............  5,00
I). Pedro Alonso ............. 25,00
D. Frutos Pascual ........ 5,00
p . Germiniano Santos ... 25,00
í). Quirico Agudiez .......  5,00
D. Anastasio Agudiez ... 5,00
D. Florencio Fernández.. 25,00
D. Angel Olivares ...........  5,00
D. Bernardo González ... 2,00
D. Andrés Herranz ........  5,00
I). Jorge Gil ................   10,00
D. Román Santos ...........  5,00
D. Juan Cristóbal  ...... 25,00
D.’ Manuel Viejo ...........  25,00
D. Pedro Arribas ...........  25,00
D. Alejandro H errero ... 25,00
D, Enrique Mateo . . . . . . . . .  25,00
D. Andrés S.olá . . ............. 10,00
D. Pedro Hernández ..... 10,00
D. Andrés A len za    5,00
D. Eugenio García .......  25,00
D. Valentín S a n z   25,00
D. Luis Santiago  .......  15,00
D. Elias Martínez ........  5,00
D. Víctor Moreno ...........  15,00
Doña Josefa Barrero .....  25,00
D. Pedro Gómez ............  1,00
D. Emilio Fernández ... 5,00
D. Mariano Gómez  .......   5,00
D. Alejandro Quintana ... 5,00
D. Pedro Martín .. . . . . . . .  25,00
D. Lázaro Martín .... . . . . .  10,00
D. Evaristo Esteban ...... 5,00

PESETAS

D. Julián Mardomingo ... 5,00
D. José y Marino Mar

tín ..............    100,00
D. Pedro de Frutos  ......  1,00
D. Marcelino S an to s   5,00
D. Fausto Carreras ........  5,00
D. Florentino Santos .....  25,00
D. Higinio San Lorenzo. 10,00
D. Roberto Herranz  100,00
D. Santiago Santos ....... 25,00
D. Abdon Llamas ...........  5,00
D. Florentino Gómez .....  5,00
D. Santos Palomo ...........  25,00
D. Segundo Santos ......   10,00
D. Alfredo H erranz......... 15,00
D. Esteban López . .......... 5,00
D. Mariano Pascual ...... 5,00
D. Mariano Blanco .......  5,00
D. Julián Miguel ............  10,00
D. Bernardino Santos ... 15,00
D. Cándido Górñez . . . . . . .  5,00
D. Gregorio Mora .... .... 10,00
D. Toribio de Antonio ... 5,00
D. Miguel Arévalo ....... 10,00
D. José Silva  ..........  5,00
D. Tomás Rodríguez .....: 10,00
D. Frutos Arranz..............  5,00
D Félix San Lorenzo ... 10,00
D. Nicolás Castillo .........  10,00
D. J. H erranz...................  5,00
D. Casimiro Calleja ...... 5,00
D Aurelio Santos '........... 10,00
D. Alvaro P a lo m ero  5,00
D. Vicente Santos . . . . . . . . .  5,00
Doña Tomasa H errera...... 5,00
D. Fernando Santos ......  15,00
D. Antonio García .........  5,00
D. Isidro Arteaga . . . . . . . . .  2,00
D. José A ria s    5,00
D. José Martín ... ... 5,00
D. Sebastián de Santos ... 5,00
D. Victoriano Sánchez  5,00
D. Braulio Plaza .......... .. 5,00
D. Gregorio Castejón .... 5,00
D. Francisco Migueláñez. 5,00
D. Hilario Morillas ........ 5,00
D. Bienvenido de Miguel. 5,00
D. Víctor H e rre ro    5,00
D. Cayetano San Loren

zo ...........      5,00
D. Teodosio Ballesteros.. 5,00
D. A. A lvarez.................... 5,00
D. Juan Arias  ........  5,00
D. Domingo Crespo .......  5,00
D. Eulogio Sánchez ...... 5,00
D. Primitivo Crespo   5,00
D. Hilario García ...........  10,00
D. Mateo Fernández ...... 5,00
D. Alfonso Crespo .........  25,00
D. Antonio Barrios  ...... 2,00
D. Bernabé Gil .. . . . . . . . . . .  2,00
D. José García ...............  5,00
D. Pablo Gómez .......   5,00
D. Julio Sánchez ........  5,00
D. Román Santos  .......  , 5,00
D. Agustín Antoránz ..... 10,00
D. Angel Gómez  ........  5,00
D. Isidro Jiménez  .......... 5,00
D. Martín Viejo  ...... 2,00
D. Anselmo Gil  ..............  10,00
D. Ricardo Vélez .......... 10,00
D. José Vázquez (De Cla

ridad) . . . . ......     2.580,40
Delegación del Estado de 

la Sociedad Española 
de Construcción Naval. 275,00

Junta Popular del Cole
gio Farmacéutico ...... 4.212,00

Señor Marín, Rosalía de
Castro, 25 ...........  2.815,00

S-erapio Poveda ........ ... 328,75

PESETAS

H, Gomila ........................   50,00
Habilitado de la Biblio

teca Nacional . . . . . . . . . . . .  25,00
D. Ferm ín Cortés  .......  187,50
F. B., plaza de Cánovas, 4. 80,50
F. B., plaza de Cánovas, 4. 300,00
D. Venancio González ... 965,40
D. Manuel Tam arreño ... 371,45
D. Luis López Sánchez... 5,00
Empleados de Riegos As

fálticos .....................  82,00
Sucursales del Banco de 

España en Guadalaja- 
ra, Cuenca, Valencia,
Alicante y Málaga  20.772,70

Escuela de Orientación 
Profesional y P . r e a -  
prendizaje de Chamar- 
tín de la Rosa  .......  113,00

Relación del personal de 
la Unión Eléctrica Ma
drileña, 12.185,70 pese
tas, constituido por los 
siguientes donativos:

1). Pedro Santos   50,00
D. Fedeirico Sánchez...... 14,00
D. Manuel M orago..  12,00
D. Pablo Ramos   12,00
D. Costino Redondo.  20,00
D. Fulgencio Sánchez  12,00
D. Emilio H uerta.............. 12,00
D. M. Valdeita   14,00
D. A. Sanz....................... 15,00
D. Ambrosio G arcía....... 15,00
D. Mariano Ruell   16,00
D. C. Siñériz .............. 11,00
D. Antonio Pancarbo*..... 15,00
D. José Luzón 25,00
D. Juan José Plaza   15,00
P. O —M. Valdeita   14,00
D. Clemente Lebón.......... 15,00
D. M. B o j........................ . 25,00
D. Francisco M arín  10,00
D. Bartolomé Sáiz....  10,00^
D. Facundo Ruiz....   10,00
D. Gerardo Rué seas  10,00
D. Jesús Romera   15,00
D. Teófilo B lanco........... 15,00
D, Alfonso Cepero  15,00
D. Francisco Feito  16,00
D. Manuel López   15,00
D. Alfonso Rojo   12,00
D. José Rochano............ 15,00
D. José N avarrete.......... 12,00
D. Luis P r ie to .............   12,00
D. Daniel M artín .......___ 16,00
D. Marcelino Lázaro....... 14,00
D. Restituto Toledano.,... 12,00
D. Joaquín T oboso ......... 16,00
D. F. Peñuela  ......... 16,00
D. V. Zarza....................   14,00
D. C. Pérez Legón   14,00
D. 'Francisco Alonso...... 14,00
D. Antonio Polo   14,00
D. J. Morán......................  10,00
D. Carlos Enguídanos  14,00
D. José Vila  ......... 14,00
D. M. R abadán ............... 14^00
D. S. de la Cierva....  14,00
D. Valentín Morago.:...... 3,00
D. Luis Rodríguez   3,00
D. Esteban González.  .3,00.
D. Florencio Hermosilla. 14,00
D. José Cotarelo..............  3,00
D. Luciano G arcía ......... 14,00
D.a María Enguí danos...... 5,00
D. Angel García   5,00
D. Ignacio González   15,00
Sr. Palom ares....   10,00
D. Pedro D elía.. ........... 10,00

-D. -Saturnino López........ 3,00
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D. Ramón Ruiz............................. 3,00
D. Enrique Ferrezuelo.... 3,00
D. Eduardo Davó........................  2,00
B . José Sánchez ......  14,00
B . Domingo Rodríguez... 15,00'
B . José Cañizares  2,00
B . Luis López............................   2,00
B . Celso Eván............................   10,00
B . Claudio Oviedo..  15,00
B . Serapio Merino   12,00
B . J . Gepero. ...................  2,00
B . F. Agudo...............................   3,00
B . Guillermo Bendicho... 12,00
D. Manuel Parrondo.,  25,00
B . Ensebio -Chicote.......... 14,00
B . Modesto Hernández.... 15,00
B . Francisco Villaseca.... , 15,00
B . Francisco Ruiz  19,00
B. Antonio N avarro..   16,00
1). G. Sanz Vázquez   14,00
B. Ricardo G. Blanco   28,10
B . Laureano Agudo  19,18
B . Mariano Feirnández.... 19,18
B . Benito P érez .....   16,00
B . Federico Aguado   16,00
B . Antonio L óp ez.......... 16,44
B . Benito M. de Figuilaz... 17,81
B . Juan López ..............   16,00
B . José Santiago Quiroga. 14,61
B . Julián Perea.................. . 11,86
B . Fernando G arcía....... 10,96
D. Francisco González.... 16,00
D. José Blanco ................  16,00
D. Fernando Soler   16,00
B . Samuel Lacruz.. . . . . . . . .  16,00
B . Manuel Torres.......................  17,81
B . José Gil  .......................   13,71
B . Julio Hernández........ 13,71
B . Fernando Arteaga...... 10,96
B . Emilio Pabón..   17,81
Sr. Alvaro.....................................  14,00
B . Agustín Alvarez   13,71
B . Luis Fernández....  16,00
B . Antonio P olo ...  10,04
B . José Batán..................   7,76
B. Ramón B íaz....... 100,00
B . Luis de Lájriz   50,00
B . Carlos Guerrero  10,00
D. Enrique Pérez..............  100,00
B . Tomás Illán...........................   25,00
B .a Rosalía Estévanez  10,00
B . Mamerto Juárez...  56,00
B. Adolfo Oiarte.   10,00
B . Emilio Moreno   25,00
B . Manuel Sáiz ....   15,00
B . Luis B arb a ................. 40,00
1). Angel de M arcos....... 10,00
B .aEm ilia Manjón   10,00
B . Luis Abad.. 10,00
B . Antonio Rodríguez..... 5,00

, B . José Puig...............   15,00
B . José R odríguez.......... 5,00
B . Federico Vidal ... .  25,00
iD. Teodoro Clemente   25,00
JD. Pedro Meco   25,00
B . José G arcía .........................   19,00
B. Francisco Zarza......... 17,00
B . Isidro P r ie to ......  16,00
¡D. V. M orales....   14,00
D. V. Cascajero  .................   14,00
D. Francisco Ojados 12,50
D. Damián Molinero . .. . . .  1 LOO
B. Nicolás Fernández .... 11,00
B. Francisco González ... 1.1,00
B . Eugenio Estévez . . . . . .  11,00
B . Gabriel López . . . . . . . . .  11,00
B . José Arias ...........    ■ 1W
B . José R edom ero   20,80
B . Bernardino Tortosa ... * * nS
D. Antonio López  .......   16,00
B . Mariano Córralo . . . . . .  16,00
B . Luis Benavente ... .. .. .  14,00

PESETAS

B . Cándido Magro ...........  14,00
B . Eugenio Chicharro ... 12,50
B . Domingo Navio ..........  12,50
B . José Velasen .............   12,50
B . Bautista Toboso ...... 14,00
B. Tomás Cuecas ..........  14,00
D. Julián Aparicio ........ 14,00
B. Julián Benavente ... .. .  *4,00
B . Gregorio Merino ... .. ;  12,50
D. Manuel Redondo ...... 12,50
B . Narciso Puente ......... 11,00
B. Gonzalo López....,........   11,00
B. Máximo Truchado .... 11,00
B . Angel Oler .......   11,00
B. Pedro San Andrés .... 11,00
B . Máximo Vega ............   11,00
B . Manuel Pacheco ... .. .  11,00
B . Guillermo Pérez  .;. 11,00
B . Pablo Cámara ......   11,00
B . Juliáná Oler ..............   11,00
B. Evaristo Oter . . . . ........   11,00
B . Ponciano Cámara ..... 11,00
D. Isabeló Ventura ... .. ..  11,00
B . Pedro Romero . . . . . . . . .  12,50
B . Julio Cascajero ........  11,00
B . Manuel Valcárcel ...... 11,00
D. Ricardo Cámara ....... 11,00
B . Gabriel Martín . . . . . . . . .  ■ ■ 11,00
B. Manuel Saiz   .. 11,00
B . Ensebio Romo ........   11,00
B . Juan Huerta . . . . . . . . . . . .  11,00
B . Juan Fuentes ............ 11,00
D. Galo S á n c h e z  11,00
B . Eustaquio Gutiérrez ... 12,50
B . Braulio Rozas ...........   12,50
B . Francisco García . .. .. .  14,00
B . Mariano Navio ......... .. 11,00
B. Alberto Rodríguez ..... 10,00
B . Angel Gozalo . .. . . . . . . . .  10,00
B . E. Domínguez . . . . . . . . .  5,00
B . Lorenzo Parra . . . . . . . . .  LOO
B. Manuel López . .. . . . . . . .  15,00
D. Vicente Gutiérrez ... .. .  12,00
B . R. Samuel  .......  5,00
B . Jacinto Sánchez . .. .. .  5,00
B . Angel Fernández . .. . . .  5,00
B . Baldomero Martín v ..
B . Alberto Pérez . . . . . . . . . . .  ,• "5̂ 00
B. Rufino Sevés  ........   50,00
B . Maximiliano Miranda.. 4,00
B . Leonardo Fernández*. 5,00
B. Antonio Ruiz ... .. .. .. .. .  5,00
B . Juan Antonio de Egub

taz    5,00
B . Miguel Marín  .......   5,00
B . Baniel Pérez  .......   15,00
B . Crescenciano López .. 10,00
B . Joaquín Hernández ... 15,00
B . Vicente Martínez . . . .. .  5,00
B .a Justa Acerca . . . . . . . . . . .  2,00
B .a Carmen Gasas ..........   2,00
B . Antonio de E^an ... .. .  5,00
B . Antonio Tortosa . . . . . .  5,00
B . Florencio Caro .........   5,00
B . Angel Moráu . . . . . . . . . . . .  5,00
B . José Losáñez  .......   16,00
B . Gerardo García ... ..... 5,00
B  Tomás Montero ......... 10,00
JD. Manuel Toro ........    25,00
B . Manuel Blanco  J 5,00
D. Fermín Díaz  .......   14,00
B . Argimiro Galindo ..... 5,00
B . Joaquín Gil  ..............   4,00
B . José Alonso ................  75,00
B . Julio Rodrigo  .......   5,00
B . José Camarero . . . . . . . . .  5,00
B . Francisco Ballester ... 5,00
B . Segundo Gutiérrez .../ 5,00
D. Feliciano Fraile ......i 2.00
B . R* Alonso 5,00
B . José María Argüelles .. 75,00

PESETAS

B. Guillermo Miranda ... 5,00
B . Carlos Isla    ... 5,Q0
B. Pedro Puig ...................  15,00
B .a María Luisa García ... 10,00
B. Vicente Blanco ............  3,00
B . Angel López ..........   25,00
B . Pascual López ............  25,00
D. Francisco S. Berihuete 50,00
B . José Peñacoba ............ 25,00
B . Joaquín G a rc ía    5*00
B . Francisco Ruz ............  5,00
D. Rogelio Gómez ..........   5,00
B. José García Muñoz...... 3,00
B. Crispín Alvarez ..........  50,00
D. Sixto García .......    50*00
B . Conrado Boleas  ...... 5,00
B . Antonio Navarro ........ 5,00
B . Nicolás Ocal ................. 10,00
B . Santiago Peñacoba ... 16,00
B .a Amparo Martínez .....  ¡ 2,00
D.a Juliana Martín ___  5,00
B .a Concepción Villar ... 10,00
D.a Julia e Inés Rodrí

guez  ........      10,00
B . Manuel Morales  ......  5,00
B . Víctor Delgado  .........   10,00
B  Pedro San José .......   12,50
B. Miguel de la Vega ...... 25,00
D. Rufino Veiasco...   3,00
D. Nicolás Plaza  ......  5,00
B. Manuel Sánchez  .......  5,00
B . Bernardo Parra  ......  5,00
B . Paulino L óp ez.......... 5,00
B . Fausto Cañizares...... 5,00
D. Isidoro Martín.  5,00
D. Balbino F. López...... 15,00
B . Julián G arcía ............ 2,00
D. Lucas G a rc ía ............ 5,00
D. Cayetano García  5,00
D. Jesús Hernando  5,00
B . Angel de Diego  25,00
D. Antonio Barahona..... 20*00
B . Mariano Fernández... 2,00
D.aAdela Parrondo........ 5,00.
D.a Asunción González. . . 10,00
B .aPetra M iguélez.....  10,00
B .a María del Carmen SiJ-

veiro ..........   10,00
B .a María Arias................... 10,00
B .a Mercedes López........ 10,00
B .a¡Conchita Barahona... 10,00
B . Gustavo GalanL.  10,00
B . Sotero Anguas..   5,00
B . Juan B arqu ero .......... 50,00
D.a Teresa L lórente........ 10,00
B . Francisco G o nzález

(segunda v ez).............  5,00
B . Iluminado G rijalba.... 10,00
B. Francisco Rodríguez.. 10,00
B . Emilio Pérez  ........ 15,00
B . Luis Mardomingo...... 10,00
D. Edmundo Fernández.. 5,00.
B . Benito Vaquero*...... 10,00
B .a Carmen Ferrándiz  10,00
B . Luis G arcía ....  25,00
B . Francisco López.  25,00
B . Antonio Moreno  5,00
B . José García.................  10,00
D. Marcelino Bengoa   25,00
B . Miguel B rets  ......  17,00
B . P a u l i n o  Peñacoba

(Red) ..............   10,00
B . Félix Montero............... 5,00
B . Eusebio López   10,00
B . Alejo Prieto   8,00
B .a Pilar Martín ........   10,00
B .& Francisca Echániz.... 10,0.0
D.a Enriqueta Miranda.... 10,00
D.a Pilar Hernando  10,00
D. Angel G arcía .....  2,00
Sr. Marés  .......  5*00
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D. Mario de Eván.  10,00
D. Antonio Casas  25,00
D.a Antonia García......... 10,00
D. Guillermo Muñoz  25,00
I). Agustín Menéndez..... 5,00
D. Saturio Vegue...........  50,00
D. Antonio Vegue..  15,00
l).tt Cristina Vegue   10,00
D. PabJo Miranda   5,00
P. Ricardo Téilez.......... 50,00
D.a Cecilia Vila   : 8,00
D, Eugenio Jiménez..  5,00
D. Gregorio Aguirre.,..,.. 5,00
I). Francisco García...... 7,00
D. Justo Nisa ............  5,00
D. Ramón Sánchez......... 25,00
1). Fernando Tejerina.... 3,00
D. José Ortega.................  10,00
P. José María Marquina 10,00
D. Eugenio Crespo......... 30,00
1). Benito Polo   25,00
1). Ricardo Galende....... 10,00
D. Jacinto Hernando.  5,00
D. Esteban Cepero...  5,00
D. Miguel Muñoz   10,00
D, Damián Oñate   10,00
D. Juan Jiménez   10,00
D. Emilio Calderón..  10,00
D. Angel Vaquero............  11,00
1). Delfín Delgado.   60,00
D. Andrés Martínez de

Velasco    ■ , 60,00
' D. Juan Lázaro..... 39,40
Di Rafael Spottorno  54,50
D. Félix Yagüe   36,70

' D. Carlos Albrecht...,  29,85
Sr, Temes.............................   33,95
D. Francisco Fernández. 25,00
D. Julio Carreras........... 10,00
D. Gregorio Alejandro... 10,00
D. Alejandro Serrano..... 5,00
D, Severiano Martín...... 5,00
D. Medardo Rubio... .............  50,00
D. Samuel Laeruz (se

gunda vez).................... 5,00
D. José Blanco (segunda

vez) ----- ------------- .......... 5,00
D, Feliciano Barquero.... 25,00
D, Pedro Echániz   ' 18,00
D, Alfonso Vidal..................... 18,00

.D. José Blas  ; 10,00
D. Ricardo Bonifacio...., 10,00
D. Miguel Santamaría.,... 28,40
D. Joaquín Blesa " 26,30
S r Saga r di a....................... .13,30
D. Teodosiü Tornil   25,00
D. Luis Vicente Mata..... 18,00

' B. Luis Rom ero............ 23,60
D* Ricardo Llovet   ' , 19,45
D. José Rodríguez......... 19,45
D. Francisco López........ 10,00
D. Julio Agudo...   10,00
D. Armando Guerrero..,. 10,00
D. Eladio Cerezo.............  10,00
D. Tomás Peña   10,00
D. Rufino Díaz.   10,00
D.'José Echániz   12,00
D, Francisco Lorenzo..... 10,00
D. Juan Pacheco.............  10,00
D. Antonio F. Urosas...... 25,00
D. Isidro Oria.,............... 15,00
X. X.  ........ ................. 250,00
D. Man ueL Carrasco....... . 10,00
Sr. Asenjo (Instalaciones) 25,00
D. José Guinea...............  30,00
D. José Sánchez   25,00
D. Higinio Perea........... 25,00
DLJuan Lillo 25,00
D. Domingo Ballestee.,,.. 16,00
D. Catalino Fernández*.. 13,00

PESETAS

P, Honorio del Cura . 13,00
D, Lorenzo FTades......... 13,00
D. Angel Salmón   13,00
D. Miguel Gutiérrez....... 13,00
D. D o m i ngo Ballestee

Moreno ..............    13,00
D. Ramón Vidal   14,00
D. Benedicto García...,., 8,00
D. Antonio Aguilar ...... 8,00
D. José Dabán .......    13,00
D. Rafael Mateu ......... 8,0J
D. Jerónimo de Cubas ... 15,00
D. Pedro García del Pi

no ...................   Í5,QÜ
D. Emilio Vidal ............   20,00
D. Nazario Mardomingo. 20,00
D, Manuel Sáiz . .. . . . . .....  20,00
D. José Cabeza  ..........   17,00
D, Carlos Rojo ...............
D. Segundo Martínez ... 16,00
D. Benito García ...........  5,00
D, Juan García ............ 14,00
D. Miguel Sanz ............ 14,00
D. Manuel Vázquez ...... 14,00
D, Marcelino Serrano ... 16,00
D. Tomás Cobeño ......... 12,50
D. Antonio Gutiérrez ... 12,50
D. Emilio Doheijo   16,00
D, Carlos Celáa .........  16,00
D. Mariano Diego  ........  12,50
D. Eugenio San Andrés» 12,50
D. Eugenio González ... 12,50
D. Justo Casero  ..........  T*>50
D, Faustino Málago ...... 11,00
D. Pablo López . . . . . . . . . . .  11,00
D. Antonio Arroyo ...... 11,00
D. Vicente Pedro Alva

rez  .............    14,00
D, Gabriel Caballero 10,00
Di José Hidalgo ......  50,00
D. Carlos Echevarría ... 15,00
D. Joaquín Rodríguez ... 17,00
D. Lorenzo Antón 5,00
D. Antonio Alvarez ....... 7,00
D Luciano Izquierdo ... ‘ 10,00
D. Gonzalo Vivas ......... 10,00
D. Enrique Puig .......... 15,00
D. Eusebio Montero ....... 12,50
D, Angel Alvarez ......... 10,00
D. Ramón Cámara ........ 25,00
D. Manuel Casas .......... 16,00
Doña Hilaria Reboto ...,» 10,00
D. Francisco Baró 10*00
Sr. Pozas (Instalaciones). 25,00
D. Francisco Rojo . 10,00
Doña María Casado ...... ~ 10,00
D. Juan Montero ......... 15,00
D, Vicente Mateo ......... 12,00
D, Luis Fernández ....... 25,00
X. X. . .............. .Y.......... 10,00
D, Angel Lozano  ...... 25,00
D. Ramón Puig ..... . 10,00
D. Fernando Lozoya .»... 5,00
D. Vicente Cerezo ..........  10,00
D. Alberto de Lucio  ........  15,00
D. Juan José García ...... 5,00
D. Matías Fernández ... 10,00
D. Francisco Novo ...... . 10,00
D. Paulino Peñacoba ... 20,00
D. Andrés Alcocer ...... 12,50
D. Manuel Chicote ........ 25,00
X. X................   8,00
D. Joaquín Hernández ;.. 5,00
D. Ramón Doheijo ....... 25,00
D. Ernesto Pastor ......... 25,00
D. Jesús Marcóte .......... 15,00
D. Manuel Márquez .... 10,00
D. Eduardo Gómez ....... 5,00
D. Julio Carreras (se

gunda vez) ....., .....;... 10,00
D. Jesús Rodríguez ....... - 15>Q0
D. Luis Villaseca ....; ...i.- • 5,00

/  ■.

PESETAS

D. Antonio Hernández... 7,00
D. Alberto Ramírez ..... ,. 10,00
D. Miguel Navarrete ...... ‘ 15,00
D. Salvador Colmenar ... 50,00
Doña Pilar Valdés (Aso

ciación Farmacia) ...... 50,00
D. Carlos Selgas ........... 8,00
D. Enrique Llovet ....... 10,00
D. Emilio Cebriáii .....   5*QQ
D. José López  ...... 11,00
D. José Tortosa ............ 5»QÜ
D. Fernando Prieto ...... 10,00
D. Rafael Martín  ....  10,00
P. Luis Pedraza . ......... 11,00
D. José Antonio Marcóte. 5,00
D. Arturo Toboso .........
Doña Demetria Díaz ......  5,00
Doña Eloísa Rueda ....... 5,00
Doña Agustina Martínez., 5,00
D. Tomás Sánchez ........ 10,00
Doña Carmen Navarro ... 5,00
D. Angel Legaz ............ 5,00
P, Vicente Díaz ........   5y00
Doña María Navarro ...... 5,00
D. Juan Nisa .................   5,00
D. Cesáreo Lozoya .....   5,00
D. Antonio Ruiz ......   15,00
D. Julián Pedrero ......... 30,00
D. Mariano Rodríguez ... ^2»^
D Sebastián Carnero ...... 13,00
D. Marcelino Esteso ...... 7,00
D» José Sancho .........   5,00
¿  Plácido Cascajero ...... 10,00
P. Alberto Usaín .......... 15,00
D. Fernando Belmonte ... 11,00
D. Claudio Valverde ..... 5,00
D. Manuel Laguna .........  5,00
D, Carlos Moreno ......... 10,00
D. Manuel Pérez .......... . 15,00
D. Pedro García ........... 11,00
D. Guillermo de Frutos.,. : 10̂ 00 
D. Francisco Montero ... 10,00
D Victorino Delgado (se

gunda vez)  ......   .15,00
D. Angel Doñoro  .....  15,00
I). Francisco García ...», 5,00
D. Manuel Yagüe , . 6 , 0 0  
1), Juan Bejarano 11,00
D. Pablo García ...........   5,00
D Felipe Carbón 5,00
D. Maximiliano Vicente... 6,00
Doña Isidora Fernández 5,00
D. Antonio Cepero ..Y.< 14,00
D. Andrés López ...... 25,00
P. A. Ojados ......   20*00
Sr. Diago  ................   11,00
D. Marcelino Valle .v.,... 20*00
D. Manuel FernándeZv.i.. 10,00
P. José Peláez ............................... 10,00
D. Mariano Escobar , i i,.. l l 300
D. Luciano Cámara ...... - 11,00
D; Luis Martínez ......... - 14*00
1). José Guillén.;...........   10*00
D. Francisco Guillén..... 15*00
D. Angel Garba josa.,....,. 12,50
D. Severiano Burgos...... • 25*00
D. Leopoldo Gómez*.Y... 15*00
D.a Margarita Martín.,..., 4*50
D. Ignacio Guillén......... 12,50
D. Celso Rodríguez....,,., 3*00
D. Juan C ano............... 12>50
D. Antonio García..   25>00
D. Antonio Garriga,...,..* 25*00
P. Mariano Rincón.,,,,.,. 11,00
D. Eduardo Sánchez...,,, 25*00
P. V. Alcocer.   12,50
P. José María Barquero.» 12>50
P. José Brú '14,00
D. Calixto Calderón...... • 12-,50
IX. Jenaro Castillo.»,,.,..;. ■ 12,50
Ú, Juan D o h e i j o . . 1^50
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D. Francisco Peñuelas... 12,50D. Fidel González.  14,00I). C. Guerrero...................  12,50B. Manuel lierranz.  12,50B . Miguel Linacero  12,50B. José Montero................. 12,50D. Isidoro M on tes......... 12,50D. Juan M oralejo.......... 12,50B .  Luis N ovo................. . 12,50D. Raimundo P o lo ......... 12,50D. Ciriaco Recuero  12,50D. Carmelo Rochano..... 12,50D. Bernardino Román.... 12,50D. Pedro San José  12,50B. José Sánchez Antón... 12,50B. José Sánchez Villa-seca  .........  12,50
B. Pedro Serrano..  12,50D. Manuel M ontero........ 12,50B. Enrique M olina.. 12,50B. Manuel Ferrezuelo...., 25,00B. Manuel Cuesta.............  25,00B. José Guinea.................   50,00B. Ernesto Pastor  25,00D. Manuel P r ie to ........... 25,00D. Julio F u en tes............ 20,00B. Juan C alderón .......... 20,00B. José B. H ervás......... 100,00B. José Cepero (Oficial). 14,00B. Antonio B íaz   15,00B. Modesto Sancho........ 14,00B. Pedro Tejero ........ 14,00B. Teófilo Crespo  20,00B. Agustín San Andrés... 14,00D. Antonio M olinero...... 14,00B . José Cepero (Ayudante)  ................    12,50
B. Bernardino Bañuelas. 12,50D. Antolín García.........»  12,50B . Eduardo Rodríguez... 20,00B. José Molina .........  14,00D. Alberto V egue...   14,00D. Clemente Ballesteros.. 14,00B. José,M aría Ruiz (Maquinista)  ..........     14,00B. Angel Sanz  .......   14,00D, Manuel Gutiérrez  12,50B. Andrés Criado  12,50B. F idel López   15,00B. Francisco Agramot.... 12,50B. Rufino Cabrejas  14,00B. Salvador Tirado   20,00B. Pedro Bíaz.. . . . . . . . . . . .  15,00B. Manuel F élix    14,00B. Hilario Cebolla..   15,00B. Alfonso R ic o ... . . . . . . . . .  14,00B. Valentín V illa ........... 14,00B. Luciano B lanco...  5,00B. José P é r e z .. . . . . . . . . . . . . .  12,50B. Benigno Hernández... 11,00B. Aquilino M artín........ 10,00B . Inocente Navarro   14,00B. Julián G arcía ............ 11,00B. Agustín R u iz ..... . . .. . . .  12,50B. Ventura O tero....*...... 12,50, B. Juan G utiérrez.......... 12,50B .  Jesús J im én ez........... 14,00B. Antonio Sánchez....... 14,00B .“ Carmen N egrillo ...... 3.00D.* Luisa S errano.......... 3,00B. Antonio Rodríguez..,. 11,00B. Pascual Martín.. . . . . . . .  11,00B, Jenaro Rodríguez,..,... 15,00D. Sabino R om án .......... 13,00B. José María R uiz........ 11,00B. Fernando P érez......... 100,00B. Miguel Serrano...  10,00D. Aniceto Sierra.. . . . . . . . .  11 »00D . Valentín Sánchez...... 15,00D. BanieJ Escribano    ,100,00§r. Manzanares  ..........   5*00

PESETAS

Sr. Ramírez ........   12,50B. Fernando Soler (segunda vez)  ........   2,00D. Maximiliano Vicente(segunda vez) .........   6,00B. Andrés Rom ero........ 10,00D. Miguel Campos   3,00B. Alejandro Gran ;.. 10,00B. Emilio A lcocer......... 7,00B. Carlos M eco ..........i.. 5,00D.a Amparo Martínez..,., 3,00B . Francisco Ruz (segunda vez) .........   5,00B. Saturnino Delgado..,.. 10,00B. Adolfo Vega.. ......  37,00D. Eugenio B la s ............ 25,00B. Clemente Burgos....... 25,00B. Luis de Láriz (segunda vez)  ...........   25,00D. Jacinto Hernando (segunda vez) . . . . . . . . . . . . . . .  5,00B . Esteban Cepero (segunda vez) ...........i... 5,00D. Enrique Pascual....*... 12,50D. Pablo Morales   14^00D. Domingo P erea .....!,.. 25,00D. Miguel M artín.......;... 25,00B. Miguel J im énez.....i... 12,50D. Jerónimo Sánchez.;.., 22,50B. Mariano G arcía......... * 11,00B. Antonio Rojo (Sereno).  ......... . . . . . .í . . .  13,00
D. Baldomero Márquez... 11,00D. Gregorio A paricio...... 14,00B. Angel Perea   12,50D.a Juliana Pisonero..;... 8,00D. Emilio G arcía......J..... 12,50D. Mariano A rroyo........ 11,00B. Angel Bello... . . . . . . ,i... 15,00B. Sotero Anguas   5,00B. Elias Bañuelos Manfea-da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,00D. Eusebio L ópez.......!... 12,50D. Juan Manuel Perales.. 11,00B. Manuel Fernández,.... 11,00B . Segundo Gutiérrez (portero)  ........ . 12,50B. Rafael Valdeolivas..... 14,00D. Mariano Rodríguez.... 14,00D. Juan A ria s...........; ... 12,50D. Elias Bañuelos Ramiro 16,00B. Ricardo Paredes........ 16,00D. Joaquín Vaquero....... 14,00D. Mariano Rom ero....... 12,50D. Gregorio Valdeolívás.. 14,00D. Antonio P érez........... 12,50, B. Saturnino López....;... 25,00D. Tomás Gutiérrez........ 19,00D. Gregorio Aguirre....... 17,50D. Urbano R u b io......,,,., 14,00B. Julián 'Cuevas........... 14,00D. Antonio B ía z .... .. . .. . . .  12,50D. José Magullares   12,50D. José C ep ero .............. 12,50D. Vicente M aldonado... 12,50D. Aurelio García.........f. 12,50B. Valentín Nájera......... 5,50B. ¡Mafias González..,...... 10,00B. Pablo Nevado.      11,00B. Rafael Gómez (jubil a d o )   ....................  5,00D. Mariano L óp ez.......... 11,00D. José T o m é . . 11, 00 D. Francisco García....... 11,00D. Francisco López...;.... 11,00Recaudado por las ¡Milicias de la Central Espumes  ......    92,25D . Angel Aguado.,.... . .. . . .  12,50B. Epifanio Aguado....... 12,50B, Juan Bautista Agudo.. 13,00

PESETAS

D. Venancio Agudo  12,50D. Ramón Alfonso  13,00D. Fidel Alocén................. 12,50D. Agustín Alvarez   15,57D. Juan Barquero  13,71D. Eugenio Blas................. 12,50D. Carlos Carriche  13,00D. Pedro del Castillo  15,57D. Félix Corredor.....  13,00D. Pedro D elgado...  12,50D. ^Agustín D iez.................. 12,50D. Sebastián D elfa ...  13,00D. Federico García  12,50D. Francisco García  13,00D. Vicente García.............  12,86D. Feliciano Gómez  12,50D. Esteban Guillén..  12,50D. Juan A. Hernández... 12,71D. Enrique Hidalgo  12,50B. Ramiro Legaz   12,50D. Felipe López   12,50B. Justo Lucas....   15,57D. Francisco Navio  13,00D. Manuel Ortega   12,50B. Juan M. Pacheco  12,36D. Nemesio Parra   13,71D. Gonzalo Pérez .. 12,50D. Bautista Ram írez....... 12,50D. Gabriel Rojo ........... 12,71B. Federico Sánchez  13,71B. Tomás Sánchez  12,50B . Teodoro Sanz...   13,00D. Eugenio Taravilla...... 13,00D. José María U nsaín.... 12,50D. José A. U rquízar...... 12,50D. Emilio Vallinas..   12,50D. Jaime V allinas....  13,00D. José Villaseca   15,57D. Valentín Sánchez   15,57B. Manuel Ragán....  5,00D. Joaquín Rocamora...... 25,00D. Francisco A gudo....... 5,00D. Alejandro A gudo........ 5,00Personal de Bolarque..,.. 700,00Idem ídem (segunda entrega)  ......     533,65D.a Emilia Espino. . ...........  4,00D.a Felipa Berrojo..  4,00B. Pedro Sarmiento  11,00D. Claudio Valverde  5,00B. Santiago Fuentes  15,00D. Alejandrino Gran  10,00B. Máximo García (Red.). 10,00D. Emilio García...............  10,00D. Carlos de la Cruz  7,00D.a Amparo Martínez  2,00D. Manuel R uiz....   14,00B.a Concepción Navarro.,. 15,00D. Vicente García.............  10,00D. Mateo L ópez,,................ 4,50D. Eusebio Montero (segunda v e z ) .. . . . . . . .......  5,00Sr. Santa Isabel (proveedor) ............   21,30D. José Montero . ......  5,00Salto de Bolarque (tercera entrega)...............   238,05B. Esteban Guijarro......... 13,00B. Antonio Victory.  25,00
Personal del Jurado m ixto nacional de Fabricantes de cerillas, 80 p e s e t a s ,  constituido por los siguientes donativos :
D. Fermín Loriga..   15,85D. Félix Galarza.,..   13,25D. Alfonso Conesa   . 9,35D, Miguel Muñiz................ 0,35
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D.a Carmen Franco   9,35
D. Crisíino López  9,35
D. Celestino Arranz  9,35
D. Gregorio Granizo  6,70
D. Agustín Alonso......... 5,40
D. José Siles, de Jódar 

(Jaén) ............................ 20,00
Ayuntamiento y vecinos 

de Alainillo (Ciudad 
Real), 401,70 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

Ayuntamiento  ................  100,00
Alcalde .......    25,00
Función de teatro  97,70
D. Vicente Román  15,00
D. Francisco Redondo.... 10,00
Secretario Ayuntamiento. 5,00
D. Eufemio Arenas   5,00
D. Francisco Bravo.  5,00
D. Raimundo Mozo  5,00
D. Adolfo Redondo........ 5,00
D. Senén Sánchez  5,00
I). Teodosio Ramírez  4,00
D. Félix Rodríguez...  2,00
D. Antonio Delgado........ 2,00
D. Urbano Herráez.   2,00
D. Regino Redondo  2,00
D. Miguel Mendaro.. ... 2,00
D. Jesús Moral.................. 5,00
D. Florentino Almodóvar. 2,00
D. Luis Puente................. 2,00
D. José Rivera................. 2,00
D. Justo Recio...............  2,00
D. Toribio Mozo..............  2,00
D. Canuto Vigara....  21,00
D. Eugenio Sánchez....... 1,00
D. Mariano García   1,00
D.aJosefa Sánchez......... 1,00
DA Carolina Trujillo....... 1,00
D.a Josefa Sánchez K  .... 1,00
D.a-Antonia Pérez............. 1,00
D. José Almodóvar  1,00
D. Julián Bravo................ 1,00
D. Lucas Espadas.......... 1,00
D. Eulalio Díaz   1,00
D. Maximiliano Sepúlve

da ................    1,00
D. José Chamero   1,00
D. Eufrasio Cisneros...... 1,00
D. Raimundo Gálvez  1,00
D. Alejandro Romano.... 1,00
D.ttAntonia Redondo...... *1,00
D.a Francisca Hidalga..... 1,00
D.aFrancisca Tirado...... 1,00
D. Faustino -Petit........... 1,00
D. Laudencio Crespo  1,00
D. Eribaldo Pérez  1,00
D. Jerónimo Sepúlveda... 1,00
D. Vicente Bravo .. 1,00
D. Francisco Jiménez..... 1,00
D. Francisco Chamero... 2,00
D. Hipólito Navas..   1,00
D. Luis R ecio.................  1,00
D. Florentino Adraos...... 1,00
D. Toribio Arenas......... 2,00
D. Indalecio Rivera  2,00
D. Anastasio Bravo........ 1,00
D. Eneraldo Sánchez...... 1,00
D. Alfonso Sánchez....;... 1,00
D. Crisanto Bravo.;..,.... 1,00
D. Eleuterio Sánchez...... 1,00
D. Emiliano Mpntáñez.... 1,00
D. Plácido Morcillo  1,00
D. Eustasión Sánchez  1,00
D. Santiago Aperador  1,00
D. Prudencio Sánchez.... 1,00
D. Vicente Sánchez........ 1,00
D. Lui:i López  ........ 1,00
D. Er:t,Lu Zumosa..-  -1,00

p e s e t a s

D. Cirilo Sánchez.......... 1,00
D. Manuel Jiménez  1,00
D. Bonifacio Fernández. .1,00
D. J. M. Rodríguez   1,U0
D. Antonio Moreno   1,00
D. Gundemaro Bravo  1,00
D. Luis Puente.............   3,00
D. Alejandro Rueda  1,00
D. José Rodríguez...   1,00
D. Guillermo Petit   1,00
D. Abdón Rueda   1,00
D. Ricardo Silvestre...... 1,00
D. Gabino Bravo   1,00
D. Hilario Molina   1,00
D. Alberto Palomo......... 2,00
D. Fructuoso Jurado  2,00
D. Vicente Sánchez * 2,00
D. Ezequiel Martín  5,00
D. Tomás Sánchez......... 1,00
D. Arturo Redondo   1,00
D. Fernando Bravo..  0,75
D. Patricio Hidalgo........ 0,50
D. José Fernández  0,50
D. Casildo Petit   0,50
D. Luciano Fernández... 0,25
D. Julián Tirado   0,25
D. Gregorio Redondo...., 0,50
D. Rogelio Delgado........ 0,20
D. Vicente Gálvez............ 0,50
D. Vidal García............... 0,50
D. Francisco Rodríguez. 1,00
D.a María Fernández  0,50
D.a Estéfana Sánchez..*... 0,25
D.aBenita Sepúlveda...... 0,50
D. Julián Rivera..............  0,50*
D, Lorenzo Delgado   0,20
D..Claudio Tirado..   0,50
D.a Juliana López   ‘ 0,25
DÁ Filomena Alvarez...... 0,50
D. Alejandro Sánchez..... 0,i2¡0
D. Manuel Tarnurejo...... 0,25
D. Daniel Gálvez........... 0,25
D. Evaristo Tirado......... 0,25
D. Manuel Mozo....   0,50
D. Eugenio Zornoza  0,50
D. Juan Fernández   0,35
D. Nicolás Rivera.....  0,10
D. José Herreros .. 0,1.0
D. Luis López.................. 0,50
D. Calixto Sepúlveda...... 0,50
D.a Modesta Pérez   0,25
D. Eufrasio García   0,30
D. Carmelo Tirado......... 0,15
D. Polonio Fernández.... 0,50
D. Glicerio Montáñez..... 0,15
D. José Antonio Sánchez. 0,25
D. Eulalio Petit.....;....... 0,50
D. Angel Román..... . 0,25
D. Adolfo Galán............ 0,25
D, Francisco Martínez.... 0,30
D. Mariano Fernández...... 0,25
D. Mariano Fernández..... 025
D. Francisco Fernández.* 0,25
D. Lucilo Pedrósa......... 0,30
D. Antonio Palmo   0,25
D. Estanislao Sánchez.... 0,50
D. Leopoldo Redondo.... 0,25
D. Faustino Galán.......... 0,50
D. Leoncio Romero....... 0,20
D. José de la Gama........ 0,50
D. Aureliano Mozo.,,  1,00
D. Isidoro G il............... 1,00
Juventud Socialista de Al

madén (Almadén)......* 959¿0§
Tribunal Económicoad-

ministraíivo de la pro
vincia de Madrid, pe
setas 182,20, constituí* 
do por los siguientes
donativos:

D. Luis Lavil............... 30,00

PESETAS

D. Juan M. Mata....,......* 27,50
D. Luis Gil   25,25
D. Arturo Humanes....... 25,25
D. Francisco Prieto  15,85
D. Pedro Cabañas .
D. Fernando Hidalgo  13,25
D. Alejandro Bragulat..,. *9’®?
D.a María Zurita............  13,25
D.a Antonia Santos  8,00
Empleados de la Socie

dad anónima de Trefi
lería y derivados, pe
setas 396, constituido 
por los siguientes do
nativos :

D. Aurelio Ras.............. 66,65
D. Fructuoso Escós   ^8,35
D. Antonio Gómez......... 36,35
D. Miguel Gaírcía..... — ., 8,00
D. Francisco Palazón  11,75
D. Alfredo Venegas  12,70
D, Juan Ramos...............  11,75
D. Manuel Segoviano  7,10
D. Manuel Abia............... 20,00
D. Andrés A bia............. 11,75
D. José Martín (padre)... 17,45
D. José Martín (hijo)  4,90
D, Pedro Saavedra...  11,85
D. Manuel Rodríguez  12,75
D. Emilio Alvarez   6,45
D. Doroteo Fernández.... 11,75
D. Antonio Monfort  7,15
D. Luis Guerrero.............  4,15
D. Félix Pérez ......   12,75
D. Agustín Delgado........ 7,80
D. Adolfo Jiménez  11,75
D. Rafael de Cueto   7,70
D. Luis González .....  11,75
D. Arsenio Rozas , ‘ 5,85
D. Luis Lafueníe (padre) 9,85
D. Luis Lafuente (hijo)... 5,50
D. Agapito Carvajo   7,65
D. Jesús García......  4,15
D. Julián Solana..   5,40
D. Santos González   10,00
D.a Dolores Santos......... 50,00
D. Francisco Navarro.... 25,00
Pioneros antifascistas de

Perales de Tájuña....  64,10
Ayudantes y Sobrestan

te de Obras públicas 
afectos a los Enlaces 
ferroviarios de Madrid. 200,00

Personal de Oficinas y ■ 
subalterno del Colegio 
de Arquitectos de Ma
drid, 57,50 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Antonio Ram os......... 10,00,
D.a Teresa García.......... 5,00
D, Julio Lairado............ 5,00
D.a Emilia del Hierro..,.. 5,00
D.a Emilia García.......... 5,00
D. Clemente García..,.,.. 2,50
D. Manuel Domínguez,..*... 5,00
D. José Tam és.......,,,.,.,. 10,00
D. Luis Rodríguez...  5,00
D, Francisco García..*..,.,, 5,00
Personal de la Compa

ñía Minero-Metalúrgica 
/ ‘Los Guindos” , 245,65 
pesetas, constituido por 
los siguientes doñati- 
vos:

D. Angel Cruz y Martín,., 28,35
D. Eduardo Correa Alon

so 27,75
D. Vicente Zamora..,..;.., 20,00
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PESETAS

D. Gonzalo F. de Córdoba '18,35
D. Federico García......... 17,50
D. Manuel Jiménez   15,00
D. Antonio García..  13,35
D. Emilio Olivera......... 13,35
D. Cayetano Mesas......... 10,00
D. Fausto Fontdevilla.... 10,00
D. José Pareja  .....  10,00
D. Antonio Iiermida...... 10,00
D. Jesús Vallejo............ 9,00
D. José Sánchez....   9,00
D. Juan Rodríguez   9,00
D.a Hernestina del Alisal. 7,50,
D.a T¥  esa Hermida   7,50
D. Altonso Ordás.....   6,65
D. César Albasanz   3,35
Empleados de la Socie

dad Petrolífera Espa
ñola, 269,25 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D.a Josefina Rodríguez... 5,00
DA J. Ampgro Rebollo... 5,00
DA Juanita Letheren.....; 5,00
Da Julia Pascual........... 5,00
í).a Teresa Bedolla.   5,00
0 .a Susana Suárez......... 5,00
Sr. Cuenca Romero  50,00
Sr. Giráldez  ......  40,00
Sr. Martín  ...............................25,00
Sr. Cano  ..............  15,00
Sr, Grande  ...........  15,00
Sr. Mupoz ..........   10,00
Sr. Largucha ..........  10,00
Sr. Blanco  ............  10,00
Sr. Alvarez de la Garnacha 10,00
Sr. Pasaron  .......   10,00
Sr. Hidalgo  ...........  5,00
Sr. Herrero ..................................... 5,00
Sr. Dafauce —.......   5,00
Sr. García del Rey ........ 5,00
Sr. Harin ero ...... ............ 5,00
Sr. Castaño ..............   5̂ 00
Sr. Romero .........   3,00
Sr. Más ......    3,00
Sr. Vicente  ......    2,25
0 .  Angel Fernández  2,00
D. Andrés Fernández...... 2,00
Sr. Sarmiento ............... 2,00
Consejo provincial de Pri

mera enseñanza de Gua
cíala jara, ingreso hecho 
por D. Angel Vargas... 25,00

D. Pedro Aranda............ 125,00
D. Plácido Alvarez Buy- 

lia, por el Ministerio de 
Industria y Comercio 
(producto de cheques). 328.045,00 

Personal Talleres Gráfi
cos Comunicaciones 281,35

D. F. Barba ................. 100,00
Comité de Fábrica Cons

trucciones Aeronáuti =
cas  ......   6.978,65

0. Juan A. Otero...   1.000,00
B. Juan Panero......   5,00
Sucursales del Banpo de 
; España en Guadalajara,
; Valencia, Murcia y Al

mería . . . . . . 1 0 * 1 3 1 , 9 5
Festival organizado por 

el C . D . QuitttaniUa 
(Chamartin de la Ro
sa) ............. 373*25

D. Manuel Sánchez Lina- ..
res  .....   100,00

0 . Fernando Troñcoso.... 30*00
Porteros del Gobierno ci

vil de Madrid, 73,50 pe
setas, constituido p o r

PESETAS

l o s  siguientes donati
vos:

D. Eustasio García.......... 10,75
D. Marcelo Espada......... 10,75
D. Francisco Valladares... 8,00
D. José P. Forte   8,00
D. Gregorio Palomar...... 6,00
D. Bartolomé Mateos...... 6,00
D. Francisco G. Valencia,. 6,00
D. Rafael Peñalver..  6,00
D. José Galán..   6,00
D. Jesús M. Pedrazuela... 6,00
Clase Protésico Dental de

Madrid  .........  3.000,00
Mutua de Socorros “Co

lumba”   ..i 3.745,95
Asociación Oficial de Ve

cinos-Inquilinos de Ma
drid .................. 5.500,00

Secretario Ayuntamientp 
de Jódar (Jaén), don 
José Siles Olivera........ 20,00

Consejeros del Monte qe 
Piedad y Caja de Aho
rros de Madrid   j, 761,90

0 . Diego Templado Mar
tínez (Hotel Bristol)..i. 698,00

Personal del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de 
Montes (Consejo fores-

•* tal) ...........  ..M. 721,40
Sociedad Española del 

Acumulador Tudor.,..5 7,500,00
Personal de la Dirección 

general de Propiedades 
y Contribución territo
rial (Ministerio de Ha- 
c i e n d a ) ,  258 pesetajs, 
constituido por los 4 “ 
guientes donativos;

D. Gregorio Marañón.,.j. 25,00
D. Francisco Zambalaia-

berri.............    5,00
D. Tomás de Lara.......... 10,00
D. Eugenio de la Torre.. 10,00
D, Luis Sagaz...............   2,00
D. Cándido Blanco.,......,, 5,00
DA Pilar P i ñ e i r o a , . , . . . 5,00
D. Manuel Calderón..   5,00
D. Gregorio Sánchez.,.».^ 5,00
D. Francisco Sánchez,.,.,. 5,00
D. Ricardo Nogués 5,00
D. Antonio Llaguna........ 5,00
D. Gerardo Botija.,.......... 5,00
D,a Carmen Lumbreras..,■ 1,00
DA Irene Martínez.........y. 1,00
DAAurora García............ 1,00
D.a Luisa Ques:.da......^..¿, 1,00
0 .  Benito Castillo........... 5,00
D.aLuisa M a l l a . . 5,00 
DADolores Rico...,..,.,*.,; 5,00
D.a Amelia del Pozo........ 5,00
D. Joaquín Monserrat...*., 5,00
D. José L. Recuero......... 5,00
DA Nieves Pí................u 5,00
D. Agustín Ballesteros,,.,. 5,00
D. Mariano Cubas.   5,00
0 .a M a r í a  García M a-

rruenda  ........ ,.......  4,0C
D, Fernando Elias.....,.,..* 4,00
D. Francisco Vila,   10,00
D. Julio Alvarez....   5,0C
DA Sofía Hernández,, 2,00
DA Felisa Caja.............í, 2,0C
D. Francisco Rebate...„.ú 5,00
D. José María Colás,.,.,.» 10,0C
D, Fernando A l i u é . . 10,00 
D, Vicente Dochao.....;.,, 5,0C

PESETAS

D. Hilario Páramo.....,,,.. *L0O
D. Guillermo Méndez  5,00
DA Asunción Marín.......... . , 2,00
D. Saturnino Santos.......... ’ .0«00
D. Manuel Rosón»............. » 25,00
D, Miguel Durán............. 20,00
Personal del Parque Móvil 

de los Ministerios civi
les, Vigilancia y Seguri
dad .......    156,05

Vecinos de Cueva (Tole
do)  ________   357,25

Personal femenino de lim
pieza del Ministerio de
la Gobernación     40,00

Hijos de Trabajadores de 
Benezújar (Alicante).... 58,20
Constituido por los si

guientes donantes:
D. Antonio Roca.
D. Antonio Sánchez.
D. Manuel Rodríguez.
D. Miguel Coses.
Asociación Madrileña de 

Ganaderos y Tratantes,
1.325 pesetas, constitui
do por los siguientes do
nativos:

D. Juan Calvo................ 100,00
D. Matías García   100,00
D. Manuel Perrote..........  100,00
0 .  Antonio Manzano.,.-,,. 100,00
D. Pedro Martín............. 100,00
D, Manuel Herranz..  100,00
D. Javier Pérez.................  100,00
D. Hermenegildo García... 100,00
D. Emilio Chapado....  100,00
D. Ricardo Ferrando....... 100,00
D, Manuel Alamo   50,00
0 . Silverio Albarrán  25,00
D. Antonio Merino   25,00
D. Alfredo Manzano........ 25,00
0 . Rafael Oria  ......  25,00
D. Ciríaco Gómez............ 25,00
D. Félix Fuentes............. 25,00
D. Juan Sánchez   25,00
D. Antonio Martín   25,00
D. Tomás Casado.............  25,00
D. Florián Plaza.............  25,00
D. Angel Díaz ...» 25,00
Personal del Centro oficial 

de Contratación de Mo
neda (Banco de Espa
ña) , 1.035,55 p e s e t a s ,  
constituido por los si
guientes donativos:

0 , Enrique Rodríguez..,.». 122,90
D. Emilio Sanz..............   29,35
D. Manuel Argurúa...   38,20
D. Manuel Vila................   29,35
D, Lorenzo J. Sanz.......... 15,25
D. José Rey..............  15,25
D. Francisco ¡S. Martín..., 15,25
D. José Herrera................  15,25
D. Antonio Bernáldez...... 15,25
D. Antonio Checa...  15,25
D, José Burgás   13,80
D. Laureano Pérez   13,80
D. José Antonio Castaño. 12,30
D. Laureano Polo.............  12,30
D. Manuel García............ 12,30
D. Santiago W. Tapia..... 12,30
D. Juan M. Alvarez.— 10,25 
D. Federico Zamacola...... 10,25
D, Antonio Carralero....... 10,25
D. Pedro González  10,25
D. José López Mena....... 10,25
D. Francisco Puch......... 10,25
D. José María Alcaín,.,.,. 10,25
D. Antonio García. ......... 9,65
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D. Guillermo Abella   9,65D. Lamberto Roquero  9,65D. Federico Monsalve..... 9,65D. José Renes-es...-   9,65D. Angel González  9,65D. Alvaro Alvarado  9,65D. Juan Martínez............  9,65D. Eduardo Chantres  9,65D. Elias David González.. 8,60D. José L. de Cárcer  8,60D. Enrique Martínez.  8,60D. Francisco Gómez  8,60D. Agustín Rodríguez..... 7,55D. Francisco López.   7,55D. José María Roquero.... 7,55D. Paulino Chércoles  7,55D. Enrique A. Valcárcer.. 7,55D. Emilio Relaño   7,55D. Ignacio Pastor............. 7,55D. Antonio López............  4,50D. Eduardo G. Duarte  4,35D. Carlos María Grimaldi 4,35D. Juan M. Tejera  3,90D. Francisco Velasco  3,90D. Juan Antonio Aram-buru  .......    3,90D. Luis de la Torre......... 3,90D. Manuel Suárez............. 3,90D, Antonio Diez...  3,55D. Antonio López............ 3,35D. Julio Alvarez   36,25D. Fernando Duque....... 29,35D. Miguel López   29,35D. Ricardo Gutiérrez.... 14,35D. Abelardo Padín   10,25D. Eduardo J. Alvarez... 10,25D. José G. Orduña  10,25D. Luis Pared............... 10,25D. Román Gómez.......... 10,25D. Ernesto Roselló........ 10,25D. Jacinto Tejera......... 10,25D. Alfredo Merino......... 10,25D. Rafael Cocerá.............  7,75D. José Burgás... 6,75D. Luis Rlázquez......  6,75Ü. Mariano González...... 6,75D. José L. Gutiérrez...... 6,75D. José María Cremades.. 6,75D. Vicente Marín.   . 6,75D. Ramón Riestra........... 6,75D. Juan Antonio Alvarez. 6,75D. Francisco de Issa....... 6,75D. Rafael Sánchez...,  6,75D, Julián Andrade...  6,75D. José Acebrón............ 6,75D. Ricardo Diez   6,75D, Cayetano Torregrosa,, 6,75D. Carlos Santander  6,75D. Gonzalo Mediano....... 6,75D. Lorenzo Palacios........ 6,75D. Maximino López......... 5,95D. Gregorio Cogolludo.... 5,45D, José Blánez   3,05D. Angel García............. 2,80D. Fernando Antigüedad. 4,10. D. Celestino Castellví...... 4,10D. Mateo Pérez.............. 4,10D.& María L. Amado.,,.. 8,85D. Luis de Frutos,...   5,00D. José Garreira..............  5,00Ilegible .................   20,00Asociación Gral, de Empleados del Banco deEspaña  .......    12.563,65Central Resmas Españolas.........................    25,00D. Francisco Pardiñas,número 32.......................  15,85D,a Consuelo Atienza   25,00D,* Isabel Blázquez......... 25,00D, Rafael G ó m e z . . 11,80

PESETAS

Agrupación D e p o r t iv aAbonos Medem..............  100,00D.a Victoria Muñoz  100,00Secretaría Técnica del Ministerio de Hacienda.... 159,50D. Segundo Alonso  15,00U. G. T. del Estado.  976,00D. Victorio Sánchez  27,80D. Luis Vülén..............   25,00U. G. T. del Estado  90,00Personal Sección Puertos del Ministerio de Obraspúblicas .......    1.000,00D. Manuel Vega................ 284,00Asociación Oficial de Vecinos-Inquilinos  ....... 8.500,00D. Antonio Grancha  25,00Sucursales del Banco de España en Murcia, Valencia, Guadalajara yAlmería ...........................  3.166,55Ayuntamiento del distrito del Boalo (Madrid)* 811,95
Porteros de la Delegación de Hacienda de Madrid, 225,26 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. José Menéndez   10,57D. Angel Martínez   10,57D. Virgilio González...... 10,57D. Antonio García....  10,57D. Agustín Cuesta......... 10,57D. Antonio Pastor Patón. 10,57D. Carlos Guerrero........ 9,33D. Timoteo Ruiz   9,33D. Lino Viñaras.............   8,04D. Manuel Millán...,.  8,04D. Aquilino Milla.............  8,04D. Luis Lezana...... ..... .. 8,04D. Aureliano Pérez......... 8,04D. Eduardo Colis  8,04D. Antonio Serrano   6,70D. Juan José Jiménez  6,70D. Mariano Mortal   6,70D, Marcos Zapico...   6,70D. Benito Castañeda...... 6,70D. Bernardo Casillas...... 6,70D. Ignacio Sánchez....... 6,70D. Gregorio Alonso........ 6,70D. Damián Pedrajas....... 6,70D. José Granja   6,70D. Mariano Toribio....... 8,04D. Pedro Alberdi   9,33D. Clemente Delgado  10,57Unión Española, Compañía de Seguros........... 500,00L^Union (Compañía francesa) ......    . 1.000,00Daniel Ecija, Secretario de la Sociedad de Hospitales U, G. T ............  814,05D. Jacinto García......... 31,80Montepío de empleados del Ayuntamiento de Madrid (segunda entrega) ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 20,000,00
Parque Central de Sanidad Militar, 83,40 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Enrique Gallardo,,.... 29,40D. Miguel Pérez. .. 13.00D. Nicolás Fernández...., 13,00D, Vicente Ripoll........... 17,00D. Pedro Moreno..   11,00Centro de Estudios y Experiencias “La Marañosa”, U. G. T... ... ..... ... 3.787,75Taller de Precisión de

PESETAS

Artillería (tercera entrega) ............    5.888,75Asociación de Porteros y Ordenanzas eventuales del Estado.............  707,50Funcionarios de la Sección primera de la Dirección general de Administración ................  170,00Funcionarios del Registro general del Ministe- terio de la Gobernación 175,00Frente Popular de Fotografía Aérea-Catastral,, 371,55
Personal de la Sección Facultativa del Catastro de urbana (Delegación de Hacienda de Madrid), 422 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Luis García.....  30,00D. Manuel Costilla   22,00D. José Ant.° B. Agreda.. 16,00D. Emilio Fernández  16,00D. Luis Perrero...   16,00D. Carlos Ovilo.   20,00D. M. Mario Palomo.  24,00D. Ramón M ucini.......... 24,00D. Eduardo Gambra.  22,00E. M. Carlos Le Grand... 14,00D. Antonio Perpén........ 8,00D. Manuel Preciado   8,00D. Blas Sanz................. 8,00D. José L ópez............... 10,00D. José Torange   14,00D. Alberto B. Garriga.... 10,00D. José Fernández......... 10,00D. José López Izquierdo. 10,00D. Emilio Ortega.   12,00D. José Fernández. L 10,00D. Vicente Pittaluga.  12,00D. Juan Fernández......... 12,00D* Deogracias Peña........ 12,00D. José Joaquín Ruiz.... 10,00D. Antonio San Martín... 10,00D. Andrés Segura...  10,00D. Heriberto Armela...... 10,00D. Juan José Peyró...... 10,00D. Enrique Saa..... ..... .... 8,00D. Manuel García   8,00D. Emilio Garrido , 8,00D. Domingo Viviente  8,00D. Nicomedes Sánchez... 10,00Banco Español de Crédito  ___  302,10D. Cesáreo García d e lMoral ............    25,00D. Manuel Lucas,...,...,,.. 350,00Personal Asilo Hombresincurables .................................. 541,95D, Conrado R o c h Romero .........      100,00D. Ricardo Calzón   500,00D. Manuel de las Doblas.. 500,00D, B. Berenguer.   500,00Asociación Madrileña Ga- .naderos y  Tratantes... 2 000,00Tribunal d e Garantíasy Constitucionales .........  372,10D. ÍL Ch  .......   30,00Sucursal del Bando de España d e Valencia,Cuenca y Almería,..,.. 9.403,40
Dirección g e n e r a l  de Rentas públicas (Ministerio de Hacienda),1.751,90 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
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D. José de Lara............ 100,00
'D. Antonio Alcaide..,  30,00
D. Enrique Navarro....... 30,00
D." Daniel López..   30,00
D. Ricardo de Miguel... 30,00
D. Emilio Drake.............  27,50
JL). José Fuertes..............  27,50
D. Daniel 'Garcés...,  25,30
D. Gonzalo Agulló.......... 25,30
D. José Gárcer.............. 25,30

, D, Carlos Morales   25,30
D, Angel Nabal.   20,65
D. Alfredo Prados   20,65
D. Luis Carretero......—  20,65
D. Manuel Codes..  20,65
D. José Vallejo...,.   20,65
D. Agustín Cay re   20*65
D. Albeldo de la Rica... 20,65
D. José Commelerán...... 18,30
D. Emilio Sáenz...,.   18,30
D. José de la Puerta.  18,30
D. Luis Valverde............ 18,30
D. Federico Nieto   18,30

: 1), Ramón PascqaL...,.  18,30
D. Carlos López   18*30
P. José Izquierdo. 15,85
D. Luis Marios   15,85
D. José Pérez..   15,85

{D. Roque Esteban   15,85
P. Mariano Riestra   15,85

ti). Probo Asen jo.............  15,85
D. Juan Llinás  ......  15,85
D, Manuel Ruiz...   15,85
'D. Gabina González  13,25
/P. José María Alonso...... 13,25
P. Paulino de Lis   13,25
■p. José Arjona....   13,25
D. José López..,......*...,,.. 13,25
D. Luis Prados   13,25
"JDv Rafael A n t e l o . . 13,25 
*P, Bernabé Monfort.,.,»,.,. 13,25
p ; Teófilo Cbulilla. - 13,25
* J). Lorenzo Gómez........... 13,25
D. Marcelino Y. Sánchez,», 13,25
D. Daniel Fonhuena   13,25

Dionisio Prieto».......... 13,25
;:pa José Laporta,.............. 13,25
■J), Vicente Monfort.   .10,70
D, José García  .....   10,70
P. Bernabé Cuesta 10,70

*D, Generoso Salcedo........ 15,85
D.*Amelia Díaz.»............ 15,85

p).* Esperanza García..  15,85
;D.* Amparo Moreno..,.,»».. 13,25
*D,* Josefa A l o n s o . » 15,85 
DA Concepción Mariscal... A5,85
í),a María Luisa Avrial..... 13,25
D.* Concepción Igual........ 13,2a

*D,a Josefa Gómez... .
' D.aXgnacia Marrupu........ i«JA
,D.a Concepción Franco..».*
-D.*Josefa Polo...............
D.a Concepción Fernández 10,76
D / Amada Gil.»   10,7(

vD» Carmen F e r n á n d e z . . i 0 , 7 l
, VD.* Elena Rivas   10,7l

José María Herrero»».. 10,71
D a Isabel Hernández.....», 3,0,

vD. Francisco Pellico»,,..,.
!* D. Segundo Badillo.. .

D. Antonio Martínez....... JO,71
.D. Rafael Oñate............... 16,8.
D.a Matilde Fernández . 13*2.
D,a Julia de A n t o n i o . . , I V ;  

WD** Mercedes. Muruve-— *
, D, Pedro A. Armendáriz. 30,0
! D. Agapito Velasco...,.....
; D. José Villegas  .....  IV ;
 ̂ D, Antonio Salgado .
\ D. Helíodoro de Juan...*»* 10,/
i D. José Prados,,ó.............  - °,u.
| D.* Dolores Catarineu...... — ¿ V

t - ' r -  i ,

PESETAS

D.a Carmen López. ..... .    6,9a
D. Antonio Flores de Le

mas ........... , .......   49,45
D. José María Pol............ 3/,50
I), Benjamín Monfort...,., 37,50
D. Francisco de Ceballos. 25,30
D. José Ramos  .......» 13,30
D. Carlos Jouvé............ .
D. Mariano Jiménez ...» 27,50
D. Antonio Aragón......... ^6,00
D. Francisco J. Ramos  15.,85
D. Roberto Picardo ..ó
D. Juan Moya................i 13,-o

Suma y sigue...... 5.319.468,07

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; ¿ . Diego María 
Grehuet, D. FTancisco JL Elola, D. Al
berto Paz Mateos, D. Fernando Aba- 
rrátegui, D. José María; Alvarez Mar
tín, D. José Fernández Qrbeta y don 
José María R. de los Ríos.

Madrid, 28 de Septiembre de 1936. 
Visto el expediente de indulto ins

truido a favor del penado Juan Res- 
tituto Blanco Esteban, condenado por 
la Sección cuarta de la Audiencia de 
esta capital, en sentencia de 16 de 
Enero del año actual, | a la pena de 
seis meses de arresto, mayor, como 
autor responsable de ujii delito de le
siones graves: ; ^

Resultando que el penado es de vein
tiocho años de edad, de buena conduc
ta al tiempo de dictarse Ta sentencia, 
soltero, de profesión jornalero, con 
instrucción y sin antecedentes pena
les; que el indulto lo solicitan los gru
pos coaligados del Frente Popular de 
San Lorenzo del Escorial, fundándolo 
en que dicho penado es un individuo 
afecto al régimen; el Fiscal de la Au
diencia, el Tribunal sentenciador y el 
Fiscal general de la República infor
man favorablemente dicha petición: 

"Considerando que en i el caso a que 
este expediente se refiere conciernen 
motivos que aconsejan el ejercido de 
la facultad concedida por d  artícu
lo 11 de la Ley de 18 de Junio de 1870, 
estimando, además, que la razón mu)' 
calificada ’ de que derivó el Tribuna] 
sentenciador la aplicación de una cir
cunstancia atenuante, la que es proce
dente en este momento en opiniór 
autorizada del Fiscal general de \¿ 
República que acepta la propuesta dt 
las entidades sociales -que pretendie- 
Tori» él indulto total mencionado,, poi 
estimar que existen razones de justi 
cía, equidad e pública conven iehcií 
que le aconséjen:

Vistos los artículos de posible apli 
cación del Decreto de 3 de Febreri 
de 1932, .

La Sala de Gobierno, en e.jecuciói 
de la facultad atribuida al Tribuna 
Supremo por el artículo - 102 de h 
Constitución de la República, acuerd; 
conceder indulto parcial de la, p«n¡ 
que le resta por cumplir al penad< 
Juan Restituto Blanco 'Esteban.

Comuniqúese inmediatamente est

resolución a la Audiencia provincia 
de esta capital, sin perjuicio de pu 
blicarse en la forma acostumbrada ei 
la Gaceta de Madrid .

Así lo acordaron los señores arribi
anotados que constituyen la  ̂Sala d¡ 
Gobierno de este Supremo Tribuna] 
y firman conmigo el Secretario, d 
Gobierno, de que certifico.—Demofil 
de Buen. — Diego María Crehuet.- 
Francisco J. Elola.—Alberto Paz Ma 
teos. — Fernando Abarrátegui. — Jos 
María Alvarez Martín.—José F. Orbe 
ta,—José María R. de los Ríos.—F 
Secretario de Gobierno, Luis Cornid<

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Por haberse padecido un error ma
terial en el nombre del Secretario ju
bilado por el Ayuntamiento de Azue- 
bar (Castellón), al publicarse el pro
rrateo en la Gaceta de Madrid del día 
22 de Agosto último, página 1424, en 
la que aparece D. Ricardo García Mon
tañés, entiéndase que el interesado se 
llama Ramón y no Ricardo, como 
equivocadamente aparece en la citada 
Gaceta.

DIRECCION GENERAL DE SEGURI- ¡
RIDAD

Relación de los Suboficiales, Cabos y 
Guardias a quienes se concede el as
censo al empleo inmediato por su leal
tad y adhesión al régimen, en armonía 
con lo dispuesto en la Circular de 16 

de los corrientes.
Relación de los Suboficiales que se 

propone para su ascenso al empleo, 
de Alférezj por su lealtad y adhe
sión al Régimen.
D. Constantino Cambconero Elvira. 

Antigüedad, 19 de Julio.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936.

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que se propo
nen para el ascenso al empleo de 
Sargento, por su lealtad y adhesión 
al Régimen.
D. Teodosio Sánchez Hernández. 

Antigüedad, 19 de Julio.
D. Deogracias Martínez Hernández, .

Idem, ídem.
D. Cayetano García Jiménez. Idem, 

ídem.
D. Rafael Gómez Barrios. Idem, 

ídem.
D. Geeilio Muñiz Llamas. Idem* 

ídem.
D. Juan Maclas Torres. Idem, ídem.

D. Pedro Ibáñez Aguilar. Idem,, ídem.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936.

El Director general, Manuel Muñoz, Jl¡
■   i— . •. . . ; ‘  %

Relación de los Cabos a los que se con- 
■ • ce.de el ascenso al empleo inmediato, ^

como comprendidos en la Orden circu» ,
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lar de 22 de los corrientes y haber as
cendido a sus actuales empleos por mé

ritos de guerra.
Relación de los Cabos que ascienden 

al empleo de Sargentos por com
prenderles la Orden circular de 22 
del corriente y haber sido ascendi
dos a sus actuales empleos por mé
ritos de guerra.
4.* E. Bilbao. —  D. Manuel Amate 

Granero. Antigüedad, 22 de Agosto.
Madrid, 26 de Septiembre de 1936. 

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Alféreces, Suboficiales, 
Sargentos y Cabos a los que se con
cede el ascenso al empleo inmediato, 
como comprendidos en la Orden cir
cular de 22 de los corrientes y haber 
sido ascendidos a sus actuales em
pleos por méritos de guerra.

Relación de los Alféreces que se pro
ponen para su ascenso al empleo de 
Tenientes por comprenderles la 
Orden circular de 22 de los corrien
tes y haber sido ascendidos a sus 
actuales empleos por méritos de gue
rra.
D. Juan Avila Ruiz. Antigüedad 16 

de Agosto.
D. Juan Herráez Bláxquez. Idem id. 
D. Angel Puente García. Idem id. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1936. 

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que se 
proponen para su ascenso al empleo 
de Alféreces por comprenderles la 
Orden circular de 22 del corriente 
y haber sido ascendidos a sus actua
les empleos por méritos de guerra.
D. Eloy Uceda Rodríguez. Antigüe

dad 28 de Agosto.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936. 

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que se pro
ponen para su ascenso al empleo de 
Suboficiales por comprenderles la 
Orden circular de 22 del corriente y 
haber sido ascendidos a sus actua
les empleos por méritos de guerra.
D. Juan Maclas Torres. Antigüedad 

28 de Agosto.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936. 

El. Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que se propo
nen para su ascenso al empleo de 
Sargentos por comprenderles la Or
den circular de 22 del corriente y 
haber sido ascendidos a sus actuales 
empleos por méritos de guerra.
D. Herminio Moratilla Vivas. Anti

güedad 28 de Agosto.
D. Luis Naharro Feria. Antigüedad 

22 de Agosto.
D. Agustín Martín Rubio. Antigüedad 

28 de Agosto.
D. Rafael Díaz Ruiz. Idem id.
D. Lucio Brihuega ¡Morán, Idem 

ídem.

D. José Galán Rodríguez. Idem 
ídem.

D. José Manjón Transpuesto. Idem 
ídem.

D. Andrés Oceo Gómez. Idem  ídem. 
D. Lorenzo Parrilla Moreno. Idem 

ídem.
D. Leonardo Rodríguez Pacheco. 

Idem ídem.
D. Mauricio Sáinz de la Fuente. 

Idem ídem.
D. Manuel Abril Reguera. Idem 

ídem.
D. Rosín Antón Nicolás. Antigüedad 

3 de Septiembre.
D. Domingo Cid de Dios. Idem 

ídem.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936. 

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos, Cabos y 
Guardias que ascienden al empleo in
mediato por su lealtad y adhesión al 
régimen, en armonía con lo dispuesto 
en la Circular de 22 de los corrientes.

Relación de los Sargentos que ascien
den al empleo de Suboficiales por 
su lealtad y adhesión al régimen.
23 Compañía—D. José Aparicio Mor

cillo. Antigüedad 19 de Julio.
Madrid, 25 de Septiembre de 19'36. 

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que ascienden 
al empleo de Sargentos por su leal
tad y adhesión al Régimen.
P. M. 2.° G.—D. Luis Ruiz Soler. 

Antigüedad 19 de Julio.
4.a E. Bilbao—D. Juan Ruiz Clemen

te. Idem id.
¡Madrid, ,25 de Septiembre de 1936. 

El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias que ascien
den al empleo de Cabos por su leal
tad al Régimen.

23 Compañía.—D. Marcelino Cebade
ra Olmeao.' Antigüedad 19 de Julio.

Idem id.—D. Antonio Hernández Mo
reno. Idem id.

Idem id. D. Antonio Moreno Men
doza. Idem id.

Idem id.—D. Victorio Gallego Velar- 
de. Idem id.

Idem id. D. Félix Grande Ortega. 
Idem id. . .

Idem id.— D. Francisco Casado Sán
chez. Idem id.

Idem id.— D. José de Rojas Murilio. 
Idem id.

19 ídem. — D. Lamberto de la Cruz 
Ruiz. Idem id.

25 ídem. -  D. Andrés Hermoso Díaz. 
Idem id.

Idem id .— D. Juan Ocaña Monereo. 
Idem id.

22 ídem,—D. Ignacio Guillén Guillén. 
Idem id.

26 ídem.—D. Joaquín González Mar
tín. Idem id. :

7.a ídem, S. L.—D. Angel Pardo Tru- 
jillo. Idem id. .

Idem id.— D. Mateo LópezPeiré Al
calde. Idem id

Idem id.— D. Francisco Pereira Be
llido. Idem id.

Idem id.— D. Eduardo Hidalgo Polo. 
Idem id.

Idem id.— D. Pedro Rechina García. 
Idem id.

Idem id — D. Venancio Carrasco Ca
ñizares. Idem id.

Idem id.'—D. Juan Rodríguez Alva- 
rez. Idem id.

Idem id.—D. Antonio López Molina. 
Idem id.

Idem id. — D. Manuel Galez García. 
Idem id.

Idem id.—D. Gerardo Herrero Medi
na. Idem id.

Idem id. —  D. Zoilo Martin Iglesias. 
Idem id.

Idem id.—D. Paulino Rodríguez Fer
nández. Idem id.

Guadalajaira. •— D. Valentín Julián 
Gonzalo Padrino. Idem id.

Idem.—D. Juan Bedoya García. Idexa 
ídem.

4.a ídem, S. L.— D. Francisco Burgos 
Granizo. Idem id.

Compañía Motorizada. —* D, Jacinto 
Morales Duque. Idem id.

Med.\—-D. Valentín Azañedo Segó V ia. 
Idem id.

Idem.— D. César Vizraanos Lázaro. 
Idem id.

Idem. —  D. Anastasio Díaz Martín. 
Idem id,

Idem. —  D. Alberto Salazar Martín. 
Idem id.

Idem,—D. Federico Galles Escudero. 
Idem id.

Idem. — D. Teófilo Herráez Barbero; 
Idem id.

1.a ídem, S. L.— D. Mariano Gontán 
Romero. Idem id,

Idem id.— D. José Cano Calleja. Idem 
ídem.

Idem id.— D. Mariano Garrido Are
nas. Idem id.

Idem id.—D. Regmo Ferrero Escu
dero. Idem id.

Idem id.—D. Leandro Campos Rubio. 
Idem id.

Idem id.-—I). Abel Sánchez Tercero. 
Idem id.

Idem id.—D. Mariano Rodríguez Ro
dríguez. Idem.

Idem id. —̂ D. Juan López Panto ja. 
Idem id.

Idem id.—-D. Angel García García. 
Idem ícL

Idem id.—D. Bernardo Dorado Mar
tín, Tdem id.

Idem id.—D. Florentino Obóii Tello. 
Idem id.

Idem id.—D. Adolfo Brines Sánchez 
Roldán. Idem id.

Idem id.— D. José Luis Aranda de la 
Puente. Idem id.

9.a ídem, S. L.—D. José María Ma
teos Robles. Idem id.

4.a ídem, E. Bilbao.—D. Antonio Na
varro Nieto. Idem id.

Idem id —D. Manuel Amate Granero, 
Idem id.

Idem id,—D. Celedonio Arnáiz Mar- 
dones, Idem id.

ídem id,—D. Crescencio Alonso Ci
ma de villa. Idem id.

Idem id, —  D, Manuel Barral Secan. 
Idem id.

Idem id —D, Mariano Aragón Ruiz. 
I d em id .

Madrid, 25 de Septiembre de 1936.— 
El Director general, Manuel Muñoz*
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